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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y  SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia. ■ -

REAL DECRETO.
Vengo en disponer que durante la ausencia del Minis

tro de la Gobernación D. Francisco Romero y Robledo se 
encargue interinam ente del despacho del referido M iniste
rio el Ministro de Fomento D. -Fermín de Lasala y Goliado.

Dado en Palacio á veinticinco de O ctubre de m il ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Conseje de Ministros»

'A ntonio  Cánovas» <£«$1 C a b i l lo .

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que durante la ausencia del Minis

tro  de Estado D. José Elduayen , Marqués del Pazo de la 
Merced , se encargue interinamente del despacho del refe
rido Ministerio el Presidente de mi Consejo de Ministros 
D. Antonio Cánovas del Castillo.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

&at«araino ABvarean IBogalial.

Visto el expediente instruido con motivo de la in s
tancia elevada por D. Isidro M artin y D. León Mateos, 
Concejales que fueron de Villanueva de -lá>Sierra, pidiendo 
indulto de la m ulta de 300 pesetas que la Audiencia de Cá- 
ceres impuso .á cada uno de ellos en causa por el delito de 
perturbación de posesión:

Considerando que los recurrentes han observado una 
conducta intachable; que delinquieron por un exceso de 
celo en pró de los intereses del Municipio; que el perjudi
cado á instancia del cual se siguió la causa, no sólo los per
dona, sino que se adhiere á la pretensión de indulto; y que 
indultados como lo han sido seis co-reos sentenciados por 
ei mismo delito á idéntica pena, la equidad aconseja otor
gar á estos la gracia concedida á aquellos:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oido el Consejo de Estado, de acuerdo con ei informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á D. Isidro M artin y D. León M a
teos de la m ulta de 300 pesetas que lestuó  im puesta en la 
oausa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Saturnino Alvares*.Bugalla!»

Vibto el expediente instruido con motivo de la in s ta n 
cia elevada por D. Juan Castillo Nuñez pidiendo que se le 
indulte de la pena.de nueve meses de.suspensión del cargo 
de Concejal, 600 pesetas de m ulta y costas que la A udien
cia de Granada le impuso en causa por ei delito de exac
ciones ilegales según ei Código de 1850, y comprendido en 
el de 1870 entre los cometidos por los funcionarios públicos 
contra los derechos individuales sancionados por la Cons
titución :

Resultando que el delito consistió en haber alterado ei 
recurrente, .en- unión con otros individuos que fueron del 
Apuntamiento y Junta pericial de Alora, los amillaramien- 
tos sin estar autorizado para ello:

Considerando que, según se desprende de los testim o
nios que obran en este expediente, no se perpetró el delito 
con fines inmorales ni propósitos contrarios al interés p ú 
blico, sino más bien con el de comprender en la riqueza 
imponible fincas no amillaradas unas y amillaradas p»r 
ménos de su valor las otras, acto que dejó de ser m eritorio 
para convertirse en punible sólo por haberse llevado á efec
to sin la competente autorización:

Considerando, adem ás, q¿ie indultados, como lo han 
sido 13 co-reos del suplicante condenados en la misma 
causa por el propio delito á idéntica pena, es equitativo 
conceder á este la gracia parcial otorgada á aquellos: 

Teniendo presente lo dispuesto en el art. £9 de la ley 
de 18 de Junio de 1870, según el cual pueden conm utarse, 
sin oir préviamente á la Sala sentenciadora ni al Consejo 
de Estado, las penas impuestas por los delitos com prendi
dos en el capítulo 2.°, título 2.’°, libro 2.° del Código; de 
acuerdo con el paracer de mi Consejo de M inistros, 

Vengo en conm utar por tres meses de suspensión del 
cargo de Concejal la m ulta de 600 pesetas y las costas cor
respondientes ai Estado impuestas en la causa de que va 
hecho mérito á D. Juan Castillo Nuñez.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

S a i u r a i a o  A lv a r e s *  !*«&$& t í a  A.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R RA .

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: En 30 de Julio último, y entre otras medidas 
adoptadas por este M inisterio con el fin de difundir y dar 
consistencia á la enseñanza del tiro en el Ejército, se de
terminó que anualm ente se celebrase un concurso para los 
Oñciales y otro para la tropa en cada uno de los distritos 
militares, y á continuación otro de carácter general cuesta  
Corte entre los de dichas clases que más se hubiesen d is 
tinguido en aquellos, fijándose posteriormente los premios 
que han de adjudicarse á los mismos en unos y otros cer
támenes.

También,, y con igual objeto, se establecieron clases de 
tiro en las conferencias de los distritos donde no las hubie
se, disponiendo que en las localidades en que no existieran 
de Oficiales, y que al ménos se reuniera un batallón, queda
se establecida dicha enseñanza por uno de los Oficiales del 
cuerpo ínterin  pudieran encargarse de. ella los Coman
dantes reunidos hoy en Toledo para las Conferencias que 
allí se celebran sobre tan  interesante y trascendental ins - 
tracción.

Hallábase rigiendo ya el actual presupuesto cuando se 
dictaron dichas disposiciones, por cuya razón no figuran 
en él los créditos indispensables ^para atender al gasto 
de premios, distintivos, gratificaciones y demás que oca
siona este servicio, lo cual por entonces impidió determ i
nar el capítulo á  que debia afectar; pero una vez hechos

los cálculos indispensables sobre la m archa dsl presupuesto* 
y habiendo de dar principio con el carácter de inaugurales 
los concursos de 1880vha líegadoel caso de fijar, no sólo 
la cuantía de esta nueva atención, sino también los crédi
tos de que puede disponerse para satisfacerla en el presente 
año económico. ¡

Por su índole especial é instructiva, la aplicación más 
lógica es la  del art. 2.° del cap. 4* de la Sección 4.a deí 
presupuesto general de gastos, Establecimientos de Ins
trucción m ilitar > concepto de la Escuela central de tiro ; 
mas como en este artículo no haya créditos disponibles*y 
sí en el art. l.° del mismo capítulo, donde por razón de las 
reformas que introdujo el Real decreto de o de Julio ú l t i 
mo en ios cuadros de los batallones de depósito aparecen 
algunos recursos sobrantes, pudieran trasferirse dol art. L* 
ai 2.® las 57.290 pesetas que próximamente im porta ei 
gasto de que se trata, y que se subdivide-cn 40.490 pesetas 
pára los de los concursos de tiro , y 10.880 pesetas para 
gratificaciones del personal de los Jefes y Oficiales que 
debe encargarse de esta clase en las Conferencias de Ofi
ciales.

Por tales consideraciones, y en v irtud  de lo prevenido 
en el art. 5.° de la ley de 25 de Junio ú ltim o, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 25 de Octubre de 1880.

SEÑOR:
A L. R. P . de V.

. B $nacfto  d e  E cS& avarrw u

REAL DECRETO./

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la* 
Guerra, de acuerdo con el Cunsejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los gastas que ocasionen los concursos de 

tiro, central y de los <1 Atritos, y )a enseñanza de este ser
vicio por consecuencia de lo determinado en la Real orden 
de 30 de Julio último, se sufragarán en este ejercicio y su 
cesivos con cargo al art. 2.° del cap, 4A del presupuesto de 
gastos del Ministerio do la Guerra.

Art. 2.° Se trasíieren al art. 2.° del o&p. 4 °  del mismo* 
presupuesto, correspondiente ai actual año económico,. E s
tablecimientos de instrucción m ilitar, pesetas- 57.2/0, que 
se deducirán del urt.í.",'Cuerpos 'permanenten, con destino 
ai gasto á que se refiere el artículo anterior.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la 'Guerra*

I g n a c io  «fe

RE ALE3 DECRETOS.
Vengo en nom brar Secretario de la Dirección general 

de A rtillería, m  ha vacante ocurrida por ascenso á M aris
cal de Campo áe D. Felipe de Alvericoy Vivanco, a lB rig a -  
dier de la referióla anua D. Ramón Sanchiz y Castillo, que» 
desempeñaba 'el cargo do Vocal de la Junta superior ía-=» 
culíativa.

Dado m  Palacio á veinticinco de Octubre de m il ocho
cientos ochenta.

ALFO NSU.
m M iáis tro de la G uerra,

<#osNé I g n a c io  d e  E c f c a v a r r ía .

Atendiendo á los servicios y antigüedad del Coronel 
de Artillería D. José Carvajal y P izarro ,

Vengo en promoverle ai empleo de Brigadier de la re -
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ferida artsia, en vacante p o r  ascenso á Mariscal de Campo 
de D. Felipe de Alverico y V i vaneo, destinándole en con 
cepto de Vocal á la ¿unta superior facultativa.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos uehenta.

ALFONSO.
. H  Ministre d é l a  Guerra,

lEcBiavarría.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

EXPOSICION

SE Ñ O R  Las circunstancias excepcionales de la isla de 
*Cuba en -cutos ú l f e o s  años han perturbado en extremo 
los servicias adm inistrativos, y de consiguiente los de 

•conkhiiidixd. Sólo así se comprenden los «lu ch os y graves 
defectos de que adolecen las cuentas, y ia necesidad de 
asíteos trabajos preliminares para ordenarlas y ponerlas 
en astado de verdadera censura >y fallo.

Cirgia remediar semejante orden de cosas por medio de 
tiiBfi organizaciónaine disminuyeselos considerables gastos 
inéispeim bies para establecer 'desde luego el Tribunal de 
Cuentas do aquella parte del -territorio' nacional «con-los 
guandos elementos que hubiera exigido el fallo simultáneo 
y^áprdo de las cuentas atrasadas y corrientes, y para evi
tar al mism o tiempo las dilaciones y entorpecimientos que 
habría  causado el devolver ai"Tribunal territorial el inmen
so número de cuentas que hoy existen en los efentros de la 
Itexiínsula.

■Para obtener- ambos resultados, el 'Real decreto de 6 de 
A gosto último dispuso que se reorganizase la Sección de 
Contábilidad dependiente'de la Dirección general de Ha
cienda de este -Ministerio, y  ?se dotase de más personal la 
Bala-torcera del Tribunal de Cuentas del Reino. Con la 
tercera parte del gasto indispensable para restablecer el 
0;riboitóü territorial en Cuba, y en mucho menos tiempo, 
confia -«el Ministro que suscribe quedarán ultimadas las 
■cuentas: hoy pendientes, realizando así por de pronto, y sin 
perjuiok > de loqu e más adelante pueda resolverse, los fines 
á q-ue-est á destinada, la autorización comprendida en el ya 
■ c ita d os  t. 33 dé la ley de Presupuestos de 5 de Junio últi
mo. El G -obierno, dadas las circunstancias creadas por 
m uchos ai dos de desorden, acude á una solución transitoria 
para rem ediar graves males; pero sin renunciar por esto á 
crear en su. día, ó osando lo estime oportuno, el Tribunal 
de Cuentas < le ¿adela de Cuba conforme á la autorización 
ya referida.

Las &uent as anteriores al U3 de Julio de 1878 han de 
ofrecer isi&yo, res -dificultades, r  habrán de examinarse por 
separad© de ib s  posteriores á ¿oquelia fecha , que constitui
rán el punto de partida de la contabilidad de época cor
riente. Para es ia ,.p u ed e  crearse el Tribunal ríe Cuentos 
de la isla de Ci ib&., sin perjuicio de facilitar para poner aí 
corriente la con tobilidad atrasada, los medios de que dis
pone y ios procedkniem os á que se ajusta el Tribunal de 
Cuentas del Rain c\

Llegado ya el. momea-feo Te emprender con arreglo á lo 
expuesto estos trabajos., os j/reeiso dictar varias medidas 
para precaver duelas' 6 -incidientes que pudieran surgir de 
algunas disposiciones' relativas’ -ai modo de proceder en es
tos asuntos; disposiciones has i  % eñrto panto incompletas, 
ó que no están en .armonía con .<el. actual régimen de las 
expresadas provincias.

Al legislar los altos Poderes dei Estado sobre asuntos 
fie las provincias ultramarinas, siempre han tenido pre
sente las circunstancias especiales de las mismas, también 
previstas en el art. 89 de ia viga ate Constitución de la 
Monarquía. Así se observa que la 1 sy provisional de Ad- 
miriLtrsciou y Contabilidad *..10 ia I-I telenda. fue sustituida 
por el Real decreto de Ib de Setiemb. ae de 1870, ia instruc
ción  do 4 río Octubre siguiente y otra 'S disposiciones espe
ciales, que d*..ben cciiuniua* en vigor mientras Mega ia po
sibilidad y oportunidad de asimilar en ' todas sus partes ia 
organización administrativa de Uitrai* lar á ia de ia Pe
nínsula.

Por Real decreto de 9 de Julio de 187 0 se resolvió que 
el examen y fabo ríe las cuernas ele las provincias de Ul
tramar correspondía á la Sala tcrcira de «.lidio Tribunal, 
conforme á ia ley do So de Junio anterior; .Y se dispuso, 
entre otras cosas, que este Ministerio y el río 1/acienda dio
tas ou ríe común acuerdo las medidas necesarias al efecto. 
Recayeron únicamente las contenidas en térm inos genera
les en el a r u l i f  dei regiamente aprobado por el Ministerio 
de lia cien ría. para e« Tribunal do Cuentas dei Reino en 8 
de Noviembre ríe i 871, que literaímento copiado dice:

cLas cuentas y expedientes- de Ultramar, asignados por 
fia ley orgánica á la Cala tercera del Tribunal, se «justarán 
«también a las prescripciones de sucha ley y de este regla- 
amento en lo reibrtuie á tv ,ex im en,  trámites y  demás for-

»mas del Enjuiciam iento; sin perjuicio de que, así en los 
*>reparos com o en sus contestaciones, y en las defensas y 
*>resoluciones ó fallos que se dicten, ya en las cuentas, ya 
»en los expedientes fie reintegro, se tengan presentes para 
»su debida observancia las leyes y disposiciones especiales 
«que en lo administrativo y económico rijan al presente ó 
«rigieren en io sucesivo en aquellas provincias.»

Retrasada por los trastornos políticos ia rendición de 
cu&ntas de la isla de Cuba, sin duda las más numerosas é 
importantes, han podido subsistir, no sin graves inconve
nientes, las prescripciones reglamentarías expuestas; pero 
establecido en la Isla el régimen provincial, y desde el 
momento en que aquellas cuentas van a ser despachadas 
con toda actividad, surgiendo á cada paso incidentes que 
afectarán á ios intereses públicos, es necesaria armonizar 
los preceptos del referido art. 144 del reglamento con las 
atribuciones*de los Gobernadores generales, y con las que 
corresponden hoy á los funcionarios que de ellos dependen, 
a fin de hacer más segura, ordenada y expedita ia acción 
fiel Tribunal de Cuentas, la de la Sección de Contabilidad 
de este Ministerio, y la de los diversóá centros provinciales 
y  generales de las islas de Cuba y.Pñepfq-Rioo encargados 
de desempeñar tan importante servicio.

Ai enumerar en el art. 3.° del decretó de 13 de Setiem
bre de 1870 los agentes encargados de la gestión de la Ha
cienda en cada provincia de Ultramar, se designa en pri
mer término á los Intendentes ó funcionarios que desem
peñen sus atribuciones. Con arreglo á los presupuestos v i 
gentes, lá Hacienda de Cuba corre á cargo de un Director 
general, y las de Puerto-Rico y Filipinas están encomen
dadas á Intendentes generales.

Estos Jefes superiores tienen que subordinar gran parte 
de los actos de su gestión al acuerdo de los respeetivos G o
bernadores generales, de quienes inmediíarnente dependen, 
y cuyas facultades son las que. corresponden ai representante 
dei. Gobierno en todos los ramos civiles y militares; por lo 
cual, cuantas disposiciones emanadas del Gobierno superior 

| ó,de la Administración central hayan de cumplirse por d i- 
l chos Jefes superiores, deben ser trasmitidas por. conducto 
I del,.. Ministerio de Ultramar a lia de que este providencie 

lo conducente á la-ejecución de ¡o acordado. Este procedi
miento debe observarse en puntq.S’lQS medios de apremio 
que, según el art. 18 de la ley orgánica, puede emplear gra
dualmente el Tribunal de Cuentas siempre que so. refieran 

¡ á Jefes superiores de los Centros do Ultramar. La Dirección
I de Hacienda de este Ministerio deberá también consultar

■

previamente las medidas coercitivas que en casos tales con - 
sidere por su parte procedentes en materia de cuentas.

En los demás, las providencias ele apremio ó cualquier 
otro acuerdo relativo a la rendición de cuentas y sus in ci
dencias pueden ser comunicados directamente á los cen- 

! tros locales y funcionarios responsables, con arreglo á los 
artículos 4 6 y 17 de la ley orgánica y demás disposiciones 

i vigentes. . *
j Los artículos 43 al 47 del mencionado decreto de 13 de
[ Setiembre de 1870 detallan las cuentas fijas y los plazos 
j en que han de rendirse, como también que ia Contaduría 
| general respectiva las reúna, redactando en su vista 1a 
\ cuenta general que por conducto de la Sección de Conta- 
| humad, incorporada ahora á • la Dirección .general de Ha- 
¡ cienría de este Ministerio, ha de someterse al Tribunal de 
¡ Cuentas.
| Conviene que continúe este procedimiento, sin que obste
¡ la nueva división territorial establecida en Cuba por Real

¡ decreto cié 9 de Junio de 1878,-pues sobra que la Adm inis
tración Central difícilmente puede en muchos casos apre
ciar las operaciones realizarías en aquellas provincias con 

| la copia de datos que proporcione, el constante y diario co - 
¡•nocimiénto de los hechos, la prévia revisión y refundición 
I ejecutada por las 0 mtadurías generales permitirá que los 
| trabajos de la Sección de Contabilidad se realícen con el 

personal no muy numeroso con que cuenta, economizando 
gastos y pérdidas de tiempo.

Do este modo, las cuentas traducen actos de la gestión 
i  de centros intervenidos por una Contaduría general, reves

tida de verdaderas atribuciones, fiscales,, y á la cual co r - 
| responde la responsabilidad directa é inmediata por .in

fracciones* descuidos ó errores perjudiciales ai Estado, no 
advertidos ni subsanados á su debido tiempo.

En este supuesto, las funciones do la Sección de Conta
bilidad, reorganizada por el Real decreto de 6 de Agosto 
último, deben tener por principal objeto, y así lo preceptúa 
el art. 3.°, la revisión de las cuentas propiamente dichas, 
sin perjuicio de que entienda en ia .preparación ¿ inciden
tes de presupuestos, y  también cuide de redactar las cuen
tas generales de cada ejercicio económico con los datos de 
las cuentas y asientos de Teneduría, luego que los resulta
dos finales estén comprobados y acordes con los fallos y 
demás antecedentes quui radiquen en el Tribunal de Cuentas.

A estas bases se lia ajusíudo el reglamento de la citada 
Sección de Contabilidad, que en unión de Jas demás medi
das expuestas tengo la honra de someter á j& aprobación

ríe Y. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, en el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 4 b de Octubre de 4880.
SEÑOR:

A L .R . P. de V. M.,
C aye í& ia©  JS&»2c*tae25 Btumifo©.

REAL D E C RE TO /

En vista ríe lo propuesto por el Ministro de Ultramar, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las cuentas de las provincias de Cuba y 

Puerto-R ico continuarán rindiéndose según lo prevenido 
en el decreto de 13 de Setiembre de 1870, instrucción de 4 
de Octubre siguiente y demás legislación que hoy rige, de
biendo remitirse á la Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio para que las revise, ordene, repare y anote sus 
resultados ántes de pasarlas al Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Art. 3.° Corresponde á la Dirección general de Hacienda 
del Ministerio de Ultramar:

4.® Cuidar de que las cuentas de las provincias de Cuba 
y Puerto-Rico se rindan en los plazos señalados por ins
trucciones, y de que se faciliten todos los datos necesarios 
para apreciar el progrese de la recaudación y la inversión 
de los créditos comprendidos en los presupuestos de Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas.

3 /  Reclamar directamente de las Direcciones, Inten
dencias ó Contadurías, en su caso, todos los datos necesarios 
para cumplir este cometido, y proponer ai Ministerio de 
Ultramar las medidas coercitivas ó las recompensas que 
estime procedentes. •

3.° Centralizar con la anticipación debida todos los da
tos necesarios para la formación de los presupuestos 
anuales.

Art. 3 *  Los medios de apremio que el art. 18 de la ley 
orgánica del Tribunal de Cuentas del Reino, hecha exten
siva álas provincias de Ultramar por decreto de 9 fie Ju
lio do 1870, faculta para emplear á dicho Tribunal á fin d® 
hacer cumplir sus providencias y acuerdos en materia de 
cuentas y reintegros, cuando'se refieran á Jefes superiores 
de Administración de aquellas provincias, serán propues
tos al Míxiisíro del ramo. En todos los demás casos, el Tri
bunal de Cuentas comunicará las providencias de apremio 
y cualquier otro acuerdo relativo á la revisión y fallo de 
cuentas y reintegros á íos centros ó funcionarios responsa
bles ó á quienes incumba su cumplimiento.

Los apremios que la Dirección general de Hacienda de} 
Ministerio de Ultráifiár estime necesarios por faltas fie  
puntualidad y diligencia en esta cíase de incidentes, serán 
también consultados previamente al Ministro del ramo 
cuando se refieran á  los Jefes superiores de A dm inis
tración.

Art. 4.° El M inistrofie Ultramar dictará las instruc
ciones necesarias para el cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.

ñLFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Cayetana o  í$asichei asnillo.

INSTRUCCION
PARA LLEVAR Á EFECTO EL RÉAL DECRETO DE 15  DE  OCTUBRE 

DE 4 880, SOBRE. ‘EXAMEN.. Y FALLO DE CUENTAS DE .LAS PRO

VINCIAS DE ULTRAMAR.

C A P ÍT U L O  PR IM E R O .

Organización.

Artículo 4.° Forma parte de la -Dirección de Haeienría, bajo 
las órdenes del Director general, una Sección-de Contabilidad, 
especialmente encargada de dirigir y centralizar la contabili
dad de las provincias ultramarinas con arreglo á las leyes de 
de Presupuestos y demás disposiciones vigentes. •

Art. V.° La Sección de Contabilidad se compondrá de cua
tro Negociados, á saber:

1 .a Examen de cuentas- corrientes, ó sean las que corres
pondan á operaciones posteriores al 4.° de Julio de 1878.

3.° Examen de cuentas atrasadas, anteriores al 4.° de Julio 
de 4878.

3.° Teneduría de libros.
Y 4.° Secretaría.
Art. 3.° Compete al Negociado de Cuentas corrientes :
44 Examinar, en cuanto á su forma y composición, todas 

las cuentas de los Agentes de la Administración y  del Tesoro 
que las Contadurías generales de Ultramar rindan al Tribunal 
de las del Reino por conducto del Ministerio de Ultramar.

3T Consignar al pié de dichas cuentas la censura que me
rezca su examen, haciendo constar si han ofrecido ó no repa
ros, y si estos han sido contestados.

3.° Instruir los expedientes que correspondan sobre asun- 
tos rekicionados con el examen de cuentas, y los que ocasione 
la falta de ̂  contestación á los reparos por los funcionarios ó 
dependencias que deban solventarlos.

4." Proponer las modificaciones que puedan introducirse en 
el sistema de contabilidad.

El Negociado de examen de cuentas atrasadas desempeña
rá sus trabajos con arreglo á los párrafos primero, segundo y 
tercero río este artículo.

Art, Corresponde á la Teneduría de libros:
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1.° Llevar, bajo el sistema de partida doble, los libros Dia
rios y Mayores generales y los Auxiliares que sean necesarios 
pura resum ir por ramos los resultados de toda la contabilidad 
por ingreso é inversión de fondos públicos en las provincias de 
U ltram ar.

Redactar los presupuestos generales de ingresos y gas
tos del Estado en los territorios ultram arinos con los datos que 
rem itan al Ministerio los Gobernadores genera1 es, y con arre
glo á las instrucciones que el Ministerio comunique á la Di
rección general de Hacienda.

3.° Proponer las reformas que juzgue necesarias en los mo
delos de todas las cuentas que los Agentes de la Adm inistra
ción y del Tesoro en las provincias de Ultram ar deban rendir 
al Tribunal de las del Reino ó al Territorial de Filipinas*

4.° Proponer la clase y número de libros en que las dife
rentes dependencias de la Administración en U ltram ar deban 
llevar la contabilidad de los caudales, efectos, derechos, obli
gaciones y propiedades del Estado.

5.° Form ar los balances y cuentas generales que el Minis
tro de U ltram ar deba presentar á las Cortes, con las explica
ciones. necesarias, y redactar los proyectos de ley que hayan 
de acompañarlas para su aprobación.

6.° Instru ir los expedientes relativos á la alteración de los 
créditos de presupuestos y á créditos extraordinarios, redac
tando los decretos y proyectos de ley que fueren necesarios.

7.° Informar 'en todos los asuntos sobre que sea consultada 
la Sección por acuerdo.del Director general de Hacienda, y 
facilitar cuantos datos y noticias reclame el Ministerio de Ul
tram ar relativos á contabilidad.

8.° Proponer las reformas ó modificaciones que considere 
convenientes en el sistema de contabilidad observado en las 
provincias de Ultramar.

Art. 6.° Corresponde á la Secretaría; 
d.° El despacho de todos los asuntos generales, y el registro 

de entrada y salida de todas las cuentas, expedientes, comuni
caciones y documentos de todas clases que reciba ó rem ita la 
Sección.

Form ar los índices de todos los expedientes termine dos 
en la Sección, y conservar estos en él Archivo de la misma 
hasta que se-remitan al general del Ministerio.

3.“ Proponer con expediente las aclaraciones ó interpreta
ciones que pueda suscitar la inteligencia y aplicación de dispo
siciones generales de contabilidad con relación á asuntos que 
no sean de la exclusiva competencia de otros. Negociados de la 
Sección.

4.° Em itir los informes y sum inistrar los datos que se pi
dan á la Sección en asuntos que no sean propios de los demás 
Negociados. . ’

5.° E xpedirlos certificados que se soliciten de la Sección, 
relativos á hechos consumados ó que resulten de los libros y 
antecedentes que en ella existan.

6.° Proponer en tiempo oportuno las órdenes convenientes 
para exigir de ios.Contadores-.generales y funcionarios obliga
dos por las disposiciones de contabilidad la mayor exactitud 
en la remisión, al Ministerio de las cuentas que deban rendir 
ai Tribunal de las del Reino, así como de los documentos, re
laciones y datos que deban rem itir con arreglo á dichas dispo
siciones, é instru ir los expedientes á que dé lugar la falta de - 
cumplimiento en esta parte del servicio de contabilidad.

Art. 6.° Los Negociados de examen de cuentas corrientes 
y atrasadas se dividirán en los Subnegociados siguientes: 

i.* Caja y operaciones del Tesoro.
S.° Rentas públicas.
3.® Fabricación y Administración de efectos
4.° Gastos públicos.
5.° Propiedades y derechos del Estado.

Cada Subnegoeiado tendrá á áu eaégo él examen de las 
cuentas y relaciones que correspondan a l ramo ele su denomi
nación, y tram itará los expcdientes que ocasione este servicio.- 

Art. 7.® La Teneduría de libros se compondrá de los Subne
gociados siguientes: . : . V V- ' *

4.° Tesoro y Caja. ; . v
Rentas públicas.

3.® Fabricación y Administración de efectos.
4.® Gastos públicos.
5.® Propiedades y Derechos del Estado.
6.° Presupuestos , cuentas generales y contabilidad an ti

cipada.
Estos Subnegociados llevarán la contabilidad de sus res

pectivos ramos ó servicios, y sus resultados se centralizarán 
en la forma que determine el Tenedor de libros p a ra la  redac
ción del Diario general correspondiente á cada una de las pro
vincias de Ultramar.

CAPÍTULO II.

Crden de los irabajos.

Art. 8.® Inmediatamente que sean aprobados los presupues
tos do cada una de las provincias de U ltram ar, cuidará la Te
neduría de su impresión y de su remesa á la provincia que cor
responda. En el caso de retrasarse la aprobación de los presu
puestos de modo.que no estén oportunamente publicados é im
presos al comenzar el ejercicio, formará la Teneduría un pron
tuario de ellos, expresando la nomenclatura y clasificación de 
'conceptos y capítulos para que sirva de regla á la expedición 
de los documentos de contabilidad, y redactará los modelos de 
relaciones y cuentas de todos los ramos que se han de distri
buir á las dependencias de Hacienda d íl respectivo territorio.

Art. 9.® La Secretaría de la Sección abrirá al principio de 
cada año económico un registro de entrada de todas las rela
ciones y cuentas que durante el mismo deban recibirse de Ul
tram ar, de manera que se presenten por grupos las diversas 
clases de cuentas y relaciones, los funcionarios que las rindan 
y las fechas en que tengan entrada en la Sección.

Art. 10. Guando se haya recibido en el Ministerio el correo 
á que corresponda la  remesa de relaciones y cuentas por-las 
Contadurías generales, con arreglo á los plazos que las ins
trucciones señalan, formará la Secretaría una nota de los cuen
tadantes que resulten en descubierto, expresando lo que cons
te respecto á las disposiciones que la respectiva Contaduría ge
neral haya adoptado para la corrección de estas faltas, como 
única responsable ante el Ministerio y el Tribunal, y pasará 
dicha nota al Jefe de la Sección para que acuerde con el Direc
tor general de Hacienda lo que proceda, con sujeción á las ins
trucciones y reglamentos vigentes. ■

Art. 11. -La Secretaría anotará las relaciones y cuentas que se 
reciban de U ltram ar en el Registro correspondiente, estam pan
do en ellas el sello con fecha de entrada, y las cargará á los 
Negociados respectivos, tanto las justificadas como ios dupli
cados.

Art. 4£. Todos los expedientes, instancias, documentos y 
comunicaciones que tengan entrada en la Sección serán igual
mente anotados en el Registro especial de la misma, y distribui
dos á los respectivos Negociados el dia en que se reciban.

Art. 13. También se anotarán en el Registro especial de la 
Sección las‘resoluciones de trám ite y las definitivas referentes 
á cada asiento, á cuyo fin los respectivos Negociados pasarán á

dicho Registro las m inutas con las comunicaciones y documen
tos, que se rem itirán después para el cierre y  salida al Regis
tro. general del Ministerio. En ias miBUtas seV^iampard el ¿ello 
de salida de la Sección con la fecha en que tenga lugar, y se 
devolverán á los Negociados cuando vuelvan del Regustro ge
neral.- c •

Art. 4.4. El encárgalo del Registro dará cada dia en hora 
determinada á ios interesados que solicitan noticio, del e&tado, 
curso y resolución cíe los asuntos, y librará recibo i  los qne lo 
reclamen de instancias ó documentos, con expresión de fecha 
de la presentación.

Art. 45. Tan luego como los Negociados de examen reciban 
las relaciones y cuentas, procederán á comprobarlas y exam i
narlas, limitándose á lo siguiente:

1.® Comprobar la redacción y ajuste de las relaciones ó- 
cuentas entre sí, y con los documentos justificativos que deban 
acompañarlas.

£.° Confrontar el ejemplar documentado de cada, relación ó 
cuenta con el duplicado que ha de quedar en la Sección para 
los asientos de Teneduría.

3.° Comprobar las partidas do epda relación ó cuenta con 
las que deban servirles de referencia.

4.° Reparar los defectos que se adviertan, asi en la falta de 
conformidad de las relaciones ó cuentas, como en su justifica
ción y en la discordancia que puedan ofrecer los resultados de 
otras cuentas con que deban guardar conformidad.

5.® Cerciorarse de que' las cue ñas, sus relaciones y docu
mentos principalese^tán extendidos con arreglo á los modelos 
aprobados, y que sp^justan á las disposiciones contenidas en 
las respectivas instrucciones.

Art. 46. Cuidarais 'también dichos Negociados de que se 
contesten en un breve;plazo los reparos que ofrezca el examen 
de las relaciones ,ó epentao, y que se dirijan oportunamente los 
recuerdos y conmináeiones necesarios hasta obtener la debida 
contestación, reservándose intacto al Tribunal el examen y re
paro de los justificantes correspondientes á los cargos, manda
mientos de pago y demás documentos de segundo orden que 
deban acompañar á las cuentas.

Art. 17. Cada Negociado de examen de cuentas llevará un 
registro de salidas de pliegos de reparos, dispuesto de manera 
que presente impreso el título de cada relación y cuenta que 
ueha ingresar durante un año económico, y espacio bastante 
para anotar los pliegos de reparos que pueda producir su exá- 
men, la fecha de salida, la del vencimiento del plazo señalado 
para su solvencia, la de los recuerdos ó conminaciones que se 
dirijan y la fecha en que se reciban contestados.

Art. 48. Los borradores ó minutas de ios pliegos de reparos 
serán autorizados al márgem con la inedia firma del empleado 
que los redacte, el cual los pasará al J efe del Negociado para 
que los revise v presente al d é la  Sección, con cuya autoriza
ción volverá á la mesa de examen para que sean puestos en 
limpio. Dichos pliegos se autorizarán por el Jefe de la Sección, 
y llevarán al márgen un decreto autorizado por el Director ge
neral de Hacienda, dirigido á la oficina ó funcionario que deba 
contestar los reparos, fijando el plazo para su solvencici.

El Director general podra delegar en el Jefe ele la Sección 
la firma del decreto marginal si lo estimase conveniente ó lo 
exigieren sus ocupaciones.

Art. 43. Las minutas, dé reparos se dispondrán de manera 
que queden unidos correlativamente en un mismo ejemplar los 
segundos, terceros,y demás pliegos que hubiese necesidad de 
poner con referencia á una misma cuenta ó relación.

Art. £0. A medida que los Negociados terminen el examen 
de las relaciones ó cuentas de un mismo período y ramo, pasa
rán al Tribunal los originales justificados bajo inventarios cla
sificados, y entregarán á la Teneduría los duplicados respecti
vos con las-m inutas de los pliegos de reparos que haya ofrecido 
su exárnen. Dichos inventarios serán autorizados por el Jefe de 
la Sección con el Y.® BU del Director general de Hacienda.

Art. #1. La censura de ias relaciones ó cuentas se reducirá 
á la siguiente formula:

«La precedente cuenta (ó re laclen) ha. sido exam inada en la 
Sección de Contabilidad, y no lia ofrecido repiros,» ó «ha 
ofrecido los reparos que constan del pliego ó pñegos que se 
acompañan.»

E l Jefe del Negociado que haya entendido en el ex imen de 
la cuenta y el Jefe de .la  Sección autorizarán con firma entera 
dicha censura, la cual llevará además el V.° B.® del Director 
general.

La censura se hará constar en los duplicados de cuentas 
que quedan en la Sección con la nota de Censurada con reparos 
ó sin  ellos, la fecha y media firma del Oficial del Subnegoeiado 
que haya hecho al examen de la cuenta ó relación.

Art. La Sección procurará que las relaciones ó cuentas 
se examinen, censuren y rem itan al Tribunal dentro de los dos 
meses siguientes á la fecha de su entraua en la Sección, y á 
este lin cada Negociado responderá del servicio que esté á su 
cargo, llevando un registro en que conste la fecha de-entrada, 
exárnen y remesa de las cuentas al Tribunal*

Art. ¿3. La Teneduría de libros, inmediatamente de recibir 
las relaciones y cuentas de los Negociados de examen, procede
rá  á rectificar por los pliegos de reparos y sus contestaciones 
los errores que aquellas contengan, señalando las correspon
dientes alteraciones en las partidas de la cuenta con tin ta  roja,

. y cruzando las equivocadas con una raya que no impida dis
tinguirlas. Terminada esta operación, procederán los Negocia
dos respectivos de la Teneduría á comprobar los resultados de 
unas relaciones y cuentas con las correspondientes á las de 
otros ramos en la parte que deban guardar relación. Como con
secuencia de esta-comprobación, redactará la Teneduría de li
bros la correspondiente nota délos defectos observados, y la 
pasará al respectivo Negociado para que extienda nuevo pliego 
de reparos, acompañándole la m inuta del primitivo, y serán de
vueltos á la Teneduría cuando se haya obtenido contestación*.

Art. £4. Preparadas y comprobadas las relaciones, ó cuen
tas, practicará la Teneduría los correspondientes asientos (ja 
los libros auxiliares, resumiendo los resultados y comprobando 
la exactitud de las operaciones, que deberán quedar term inabas 
dentro del plazo de dos meses desde el dia en que ios documen
tos tengan entrada en la Teneduría.

Art. £5. La Secretaría de la Sección deberá guardar el tu r
no de entrada en el despacho de los asuntos que se refieran á 
particulares, dando sólo preferencia á los de carácter urgente 
y á los informes que se pidan por el Ministerio*

Art. £8. La Secretaría form ará al principio de cuda año un 
estado de los expedientes recibidas y despachados durante di
cho período, y de los que se encuentren pendientes de tram i
tación ó informe, y llevará los correspondiente^ índices de las 
resoluciones, que recaigan y deban por su im portancia fo rm a r  
j urisprudeheia adm inistrativa.

Art. £“!. Los Jefes, Auxiliares y  demás funcionarios desti
nados á, la Sección de Contabilidad prestarán en e l la  sus ser
vicios conforme al vidente reglam ento de este vúiiisteriomn 
cuanto no se'oponga á lo dispuesto en la presente instrucción.

Aprobado por S. M.s^tyíadril lo  da Octubre de 1880 .=  
S ánchez Bustómch

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

R E A L E S  D E C R E T O S

DON ALFONSO X íí, por La g rac ia  de Dios Rey moiiS- 
iitvcioim i de España.

A todos ios que las presentes v ie ren  y  en ten di creo,-, y á  
quienes toca su observa ac ia  y ouinuiim m ofo, sabed q u e  
Le venido-- en decretar jo si g «liento;

«En el pieiio que an te  e.í Obnoejo de E stado pende u n  
tánica instancia en tre  ei Licenciado-D. A ntonio Maura*,. qp\ e 
represen ta á D. José A stier y Cuevas, p rop ietario  de la y®. - 
lina de San José de Ib-iza, dem andante, y Mi F iscal, á n o m 
bre de ia A dm inistración  general,, dem andada,, so ore novo— 
cacion de ia Reai órdea-expedida po;* el AUnisterío dcrH a—* 
ci-enda en .3 a® Dioieutore de F877, denegando ai doman-* 
dan te  la indea&nizacion- por c ie rtas  cargas que le ¿jabia s id o  
an terio rm en te concedida por orden de 17 de Ju n io  de 4T73-y 

"Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, do ios que aoa—*r 

rece;
Que en el Boletín  o fiekd  de la» prov incia  da- Jas B ib » —*' 

res correspondiente al id  de Marzo do 4 8 7 iv.:so anunció*- 
para el de Junio siguiente, bajo el tipo  de Í.4G4&0Ü pe
setas, la  subasta  de la c itada sa lina de San Joto- de Ib ic a ^  
expresándose en-el anuncio que no se tuvieron. en c u a ita . 
para el justiprecin  dos gra^áinenem qfic sobre ¡a salina pe^" 
s&ban, consisten tos en la conservación y lim pieza del caruA 
ó acequia del Taronger, que se construyó para desv iar ias> 
aguas del to rren te del mismo nom bre, é impedL* que en*~ 
traseü  en los estanques, y en la obligación de d a r a cada,- 
vecino dos fanegas ae sal anuales, si bien esta hallaba, 
com pensada en parte  por la.obligación que los vecinos con» 
tra ían  de ir á trab a ja r  á las salinas o u a n d ^ se  les llam ara^., 
aunque fuera con detrim ento  dé sus-in tere=es\ con cuya*- 
pequeña retribución  dé las  dos fanegas de sal por vecino sos
ten ía  la seguridad de encontrar cuantos operarios y caba-. 
lierias fuesen necesarios en un m om ento dado::

Que celebrado- el rem ate, se adjudicó la- lusca por ¿ad
ju n ta  superior de V entas á D. Miguel» BanJo^qpe satisfizo 
ei p rim er plazo en 4C7 de Agosto, cediendo la» ¿alfiiia en 
del m ism o mes á D. José Astier y Cuevas, qno se com pro
m etió ¿ 'sa tisfacer los plazos subsiguientes:

Que en £7 de .Enero de M7& dirigió- A stier u n a  in stan ^  • 
cia al A dm inistrador económico "de iaoR aleares, en la 
suplicaba que, teniéndola por presentada den tro  del plriso, 
m arcado por el a rt. 9.® del Real decreto de 4 # de Julio  d a  
4865, se m andara: primero,, que se rebajase del precio deXL 
rem ate ia cantidad á que ascendiera,, previa, tasación-, .eL, 
im porte de la carga, que consistía en la conservación del 
canal del Taronger: segundo, que se h iciera igual d ed u c
ción de la parte de la segunda carga consistente en  dar á> 
cada vecino dos fanegas de sal, que no im dieraconsadeuarse*

. com pensada por la obligación de aquellos de acud ir a l t r a 
bajo de las salinas, supuesto que en el anunció  se ae c ia  que* 
sólo estaba com pensada en parte; y tercero, Cjue p or Tía-den- 
saneam iento obligara el Estado á los vecinos á e umplir-1& 
obligación que el anuncio presuponía, ó que- en. otro caso* 
le indem nizara la H acienda los perjuicios que *de la falta, 
de saneam iento pudieran  resu ltar:

Que pedido inform e, en vista de esta in s tan c l a, al perito  
tasador de la linca, m anifestó én 46 de Abril d e 187&que 
encontrando gran resistencia á darle las notic fias necesa
rias para cum plir su com etido; y no habiendo conseguido 
averiguar si el Estado tetiia la obligación do lir npiar la ace
quia del Taronger, ó lo hacía por su  convenie ocia, lo con
sideró como un  gravám en que en uno ú  otre j caso habia, 
de quedar de cuen ta del com prador:.

Que después inform aron la Sección de A .dm in istracion  
y el Comisionado de V entas; y no habiend' o conform idad 
en tre  estos dictám enes y el del Oficial letc ado, se rem itió  
el expediente á la Dirección general de P rc (piedades y D e
rechos del Estado, acom pañado de o tro seg; ai do á in s tan c ia  
de D. A ntonio R iquer y Rfivas,. quieia b abia solicitado» 
como dueño de predios contiguos.,, que el 1 Estado efectuase 
la lim pia del canal del Taronger ¿rites de vender la salina, 
siendo desestim ada su pretensión por U *, A dm inistración 
económ ica en atención á que no se Esto' ia justificado que 
la H acienda tu v ie ra  obligación de e fe o to q r dicha lim pia:

Que en 18 de N oviem bre de 187£ el Negociado corres
pondiente, teniendo.en cuenta que la  p re ten sió n  de A stier 
no se referia á  cargas n i g ravám enes áe sconocidos, supues
to  que de ellos sq hjzo mención en ©1 anuncio, por lo. que:

' parecía aplicáble ,^*páso el art. 7.8ly n o el 9.° del Real d e -  
cre tó  de -40 dé Jülfio d e '4 8 6 ^ e n  m y  .) concepto resu ltab a  
presentado fuera de tiem po; y respecho al fondo del asunto» 
que én el expediente incoado por A ntonio R iqu^r no se  
habia probado q¡®e el Estado tu v ie ra  obligación de conser
v ar y lim piar ei cauce del Taromg-er; qu© tam poco estaba 
probada la legitim idad de las dos ca rg as  de sai» y que si 
los vecinos se cegaban ¿  prestar- su s  servicios, podía el i n 
teresado negarse á darlas la s a l , propuso que se desesti
m ara  por extem poránea la rec lam ación  de D* José Astier». 
s in  p erju ic io  de acordar en su  d ia lo que correspondiera, s i  
se p resen tara  prov idencia ó sen tenc ia  favorable á la carga* 
por parte ese los vecinos acreedores á á a s  dos fanegas de sa l: 

Que conform e oon este d ic tam en  el segundo Jefe, aco r
dó en '^ ftd e  E nero  de 1878 el D irector general «con la n o ta  
y dése cüén ta en Tunta.» Y e s ta  en %% de F ebrero , consi
derando que la reclam ación n a  era ex tem poránea, acordó 
que respecto á  la  obligación ó e  conservar y lim piar la ace
qu ia del Taronger» procedía' la indem nización  por re su lta r  
ya com probado que correspondía al E stado  aquella ob liga
ción; respecto de la carga consisten te un dar dos fanegas 
de sal á cad a  vecino, qae se re c la m a ra n  de la D irección 
general de R entas los datos que tu v ie r a  sobre esa obliga
ción y la correla tiva de los vecinos ñ e  acudir á los tra b a -  

, jos fae la salina; y en 'cu an to  á la reclam ación  de D. A uto- 
nuv R iquer, que *se tra m ita ra  y d iera cuenta oportuna
m en te:

Que á con tinuac ión  de este acuerdo consta en el expe- 
[ diente e l del M in istró  que d iv e : «17 de Junio  de 4873.—  
j Con la D irecáo n .— L a d ik o :\ .Y debajo de él d ice ; «fecha
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en ídem;» y encima: ^fecho en 1;® de Marzo respecto a] 
- segundo estremo, y formad» expediente separado sobre ei 

último:»
Que con ■•la misma fecha 17 de Junio de 1873 se expidió 

por ei Ministerio de Hacienda una orden, en la que se ex
presa que el Gobierno de la República, de conformidad Cjij 
lo acordado por la Junta superior-de Ventas, había tenido á 
bien declarar que procedía la indemnización en cuanto a la 
obligación de conservar y limpiar la acequia, resolviendo 
al mismo tiempo les otros dos extremos; de completa con
formidad con el acuerdo de la Junta ya citado:

Que en i  de Julio mandó el Director de Propiedades 
que se trasladase esta orden al Jefe económico de jas Ba
leares, y en ’9 do Agosto le ordenó que manifestase con 
toda brevedad si se habían llevado á .cabo las diligencias 
oportunas para llevar á eíect j dicha rebaja, y en qué for
ma-sé habían verificado: ■

Que en .cumplimiento de la citada orden se procedió á 
Ja liquidación de 3a carga en las oficinas provinciales; y 
devuelto el expediente á la Dirección general, pasó al Ne

gociado de Contabilidad., que de acuerdo con los peritos 
propuso se entregasen á Astier £93.910 pesetas 50 cénti
mos, como indemnización por Ja expresada carga; pero el 

.Je fe  de Administración letrado, en 2 de Noviembre ue 1875 
.manifestó que la orden de 17 de Junio de 1873 era con
tra ria  ai acuerdo de que procedía, y como tal nula á la vez 
.que perjudicial á los intereses dtd Estado, por lo que debía 
pedirse ia revocación en la vía contenciosa para restituir 
Jas cosas al estado que tenían ántes de dictarse aquella, y 
.que en su consecuencia procedía pasar el expediente á la 
Asesoría general para que propusiera lo conducente á la 
declaración de nulidad y revocación de dicha orden:

Que el Asesor general en 14 de Diciembre, después de 
feacer constar que existia esencial desacuerdo entre el de
creto ministerial de 17 de Junio de 1873 y la orden comu
nicada en la propia fecha ai Centro directivo; y que esta 
había corrido cerca de dos años sm que á ningún funcio
nario de la Dirección le ocurriesen dudas acerca de ia al
teración casual ó intencionada que se habia cometido, pro
puso que ante todo se abriera üna información, con citación 
y audiencia del Ministro y Director de Propiedades de 
187$, para depurar quiénes fueran responsables de aquella 
adulteración, pues miéntras esto no se hiciera, ni era po
sible.determinar el carácter de la orden de 17 de Junio de 
1873, ni promover su enrrjienda ó reforma en la via con
tenciosa, porque podiendo resultar aquella ineficaz en sí 
misma desde que fuera consecuencia de un delito, intere
saba ante todo aclarar este extremo :

Quede conformidad con este dictamen, se mandó de 
Real é?den en 21 de Diciembre de 487o abrir la informa
ción propuesta, para lo cual, en virtud de otra Real orden 
de 15 de,Febrero de 4876, se dió comisión al Jefe de Ad
ministración letrado D. Lázaro Raiero, designándose des
pués como Secretario ai Jefe de Negociado de la Dirección 
D. Luis Martínez Corera:

Que abierta la información, declaró D. Teodoro Ladiko 
.que ai dictar ei acuerdo, lo hizo porque no le convencieron 
,las razones^.que en apoyo de la propuesta de Ja Junta le 
expuso ei «entonces Director-de Propiedades D. Juan Pico 
^Domínguez,, y principalmente porque la reclamación de 
Astier no se había deducido en tiempo, y que ai firmar la 
Arden no leyó ni advirtió que fuera contraria á su acuer- 
-do, porque Jlevaba al rnárgen la rúbrica del Director, ga
ran tía  de su .conformidad con aquel. El Oficial mayor de 
3te.■'Secretaría del Ministerio y ei Jefe del Negociado central 
*ie la Direcciom manifestaron que el expediente y la orden 
espedida por w fu d  del acuerdo que en él recayó pasaron 
pordodos sus jtrámite^, hasta dictarse este último y fir
mares la p r im e a  habiéndose hecho constar además por 
un ejemplar de.ia.circular de 5 de Abril de 1873, que en 
aquella fecha correspondía á ios Jefes de Negociado cum
plimentar, extendiendo la orden del Gobierno, los expe
dientes resueltos por el Ministro. D. Baltasar Richi, que 
era á la,sazón Jefe del Negociado de Incidencias, declaró 
que lisibia redactado da minuta de la orden de acuerdo con 
la inteligencia que el Director dió al acuerdo, fundándose 
en’ que lo consultado por la Dirección éra lo acordado por 
Ja Junta* y no lo que el Director acordó se prepusiera; pro
puesta que fué desechada por Ja Junta y aun por el Direc
to r  ai no formar voto aparte de aquella; y1 finalmente, se 
justificó fuo el ex-Direetor D. Juan Pico Domínguez había 
jfallecido, cotejándose por peritos su firma y rubrica:

Que Ja Asesoría general informó que habiendo fallecido 
*eLex-Di rector, y no habie.ado llegado á causar perjuicios 
al .Estado la órdeo de 4878, podía sobreseerse en panto á 
responsabilidades; que debía adoptarse una medida de ca
rácter general para evitar casos semejantes, y que proce
día declarar nula y de ningún efecto ia citada orden de 
4878, dictándose por el Ministro nuevo acuerdo en el sen
tido que considerase de justicia;

Que la Dirección de Propiedades propuso: primero, que 
se comunicara tal cual era el acuerdo ministerial de 17 de 
Junio de 4 878, en que de conformidad con la Dirección se 
negó la üidemnizaeion pretendida por D. José Astier, me

diante ¿ que i ¿i orden que en contrario sentido circuló es 
apuesta al acuerdo, y no puede ser cumplida ni conside
rarse con fuerza; y segundo, que se sacaran copias de 
caanto los expedientes arro jan ’para remitirlas al Fiscal del 
Tribunal Supremo áfiri ,de que ordenara promover el ju i

c io  correspondiente :
Q ueoida nuevamente la Asesoría general, emitió su 

dictamen, proponiendo: primero, que se declarase nula sin 
ningún  valor ni efecto la orden de 17 de Junio de 1873: 
segundo, que ei Ministro dictase nuevo acuerdo en el sen
tido del de. Ja indicada fecha:-'tercero, que se sobreseyera 
en punto á responsabilidades, ó que en otro caso se diera 
orden al Fiscal de la Audiencia pera que promoviera la 
persecución y óastigo del hecho de que se trata, aunque 
este procedimiento no ofrecía probabilidades de éxito: 
cuarto, que en defecto de esto y en todo caso se adoptase 
por el Ministro ia resolución que estimase respecto al Jefe 
de Administración D, Baltasar Ricui; y quinto, que se 
adoptase la medida de carácter general ántes referida:

Que á instancia de D- Baltasar Richi, y de acuerdo con

la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, se dispuso 
por ReR orden de 22 de Junio de 1877 que D. Garios 
GroUa, Director que habia sido de Propiedades; D. Lázaro 
Raiero y D. Luis Martínez Corera -manifestaran cuanto 
supieran acerca de lo expuesto por ei ex-Ministro Don 
Teodoro Ladiko en una primera comparecencia que no 
constaba en ei expediente, resultando de las contestacio
nes de dichos funcionarios, que dicho Sr. Ladiko manifes
tó que al dictar su acuerdo «con la Dirección» .creyó que 
no habia diferencia entre la opinión de esta y la de la J unta, 
fundándose para ello en que el Director Pico Domínguez 
hizo'suya la de esta al dar cuenta; añadió que el expedien
te era de poca importancia, y para, demostrarle Jo con
trario le invitó Raiero á que lo examinase, como lo hizo; 
y por último, dijo que podía extenderse una comparecencia 
arreglada á lo que habla manifestado, y que volvería den
tro de dos ó tres dias á firmarla, á lo que so opuso el Jefe 
instructor, alegando que era necesario declaración en for
ma: nada de io cual se hizo constar en el expediente por 
no haber pasado del terreno confidencial:

Que remitido el. asunto á consulta del Consejo de Esta
do en píeno, la evacuó en 1$ de Noviembre de 1877 en el 
sentido de que procedía expedir una Real orden en conso
nancia con el acuerdo ministerial de 17 de Junio de 1873, 
pudiendo el Ministerio resolver acarpa la conveniencia 
de remitir á los Tribunales la parte dél^rpediente instru i
do con motivo de la adulteración acuerdo para
que resolvieran en justicia lo que procécTierh;

Y que de conformidad con este dictáinen, se expidió 
por el Ministerio de Hacienda la Real orden de 3 de Di
ciembre de 4877 desestimando como extemporánea la soli
citud de indemnización de cargas promovida por D. José 
Astier, sin perjuicio de acordar en su día io que corres
ponda si se presentase sentencia favorable por los vecinos 
acreedores á las dos fanegas de sai. Después de expedida la 
Real orden pasó el expediente á la Asesoría general para 
que se remitiese á los Tribunales la parte correspondiente:

Vistas las actuaciones contencioso-ádministrativas, de 
las que resulta:

Que en 15 de Abril de 1878 el. Licenciado D. José G&- 
llostra, á nombre de D. José Astier y Cuevas, dedujo ante 
el Consejo demanda, qué amplió después de declararse pro
cedente la via contenciosa, suplicando que se revoque ja  
Real orden de 3 de Diciembre de 1877 declarando la fuerza 
y. valor legal que tiene la dictada en 17 de Junio de 1873 
y las diligencias practicadas para darle cumplimiento, las 
cuales en su consecuencia deben seguir su curso en ade
lante:

Que emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva á la Ad
ministración de la demanda, confirmando la Real orden 
im pugnada; .

Y que el Licenciado Gallostra désistió de la representa
ción del demandante, y se personó en sú lugar el Licen
ciado D. Antonio Maura, á quién la Sección de lo Conten
cioso tuvo por parte.

Visto ef art. 7.® del Real decreto de 10 de Julio de 1865, 
según el cual los compradores de bienes nacionales sólo 
podrán reclamar por los desperfectos que con posterioridad 
á lá  tasación sufran las fincas por falta de sus cabidas se
ñaladas, ó por cualquier otra causa justa, en él término 
improrogable de lo  dias desde la torna de posesión, enten
diéndose ésta hecha en el termino de un mes después de 
pagado el primer plazo:

Visto el art;: 9.a, que determina que las reclamaciones 
que con arreglo al art. 113 delá instrucción de 31 de Mayo 
ele 1855 deben dirigirse á la Administración antes de en
tablar en los Juzgados de primera instancia demandas 
contra las fincas enajenadas por el Estado, deberán incoar
se en ei término preciso de los seis meses inmediatamente 
posteriores á la adjudicación:

Considerando que las cuestiones que en este pleito se 
ventilan son dos: la primera, si la órdén expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 17-Me Junio de 1873 sobre in
demnización de cargas de las salinas de San José de 
Ibiza ha podido dejarse sin efecto gubernativamente; y la 
segunda, si se presentó ó no en tiempo oportuno por Don 
José Astier su ¡reclamación para que deí precio en que se 
remató dicha salina se rebajase el importe de lab expresa
das cargas;

Considerando, respecto de la primera cuestión , que si 
bien los acuerdos ministeriales, miéntras no se redactan 
en forma de resolución y se comunican para su cumpli
miento, pueden alterarse ó modificarse por los Ministros 
que ios dictar^ siempre que esto se haga constar de un modo 
legal y  fehaciente, no causa estado ni crea derechos la de
cisión ministerial que aparece en visible contradicción con 
el acuerdo adoptado en el expediente respectivo: •

Coa&'ideranao que aunque sea cierto que al refrendar ó 
firmar Jos Ministros las ordenes redactadas en cumpli
miento de sus acuerdos pueden cerciorarse por sí mismos 
de si existe ó no conformidad entre las unas y los otros, 
no es posible exigir de tan elevados funcionarios ese t ra 
bajo de confrontación encomendado por ios reglamentos y 
por la práctica constante de los Ministerios á ios Jefes su
periores y de Negociado de los respectivos Departamentos, 
cuya rúbrica en las minutas y ai má.rgen de las órdenes 
sirve de garantía á ios Ministros qqe las autorizan:

Considerando que, esto supuesto, mo puede concederse 
valor legal á ia orden de ;Í7 de Junio de 4873, que en opo
sición con el acuerdo ministerial de la misma fecha de
claró procedente Ja indemnización solicitada por D. José 
Astier respecto de los dos gravámenes de conservación y 
limpia deí canal ó acequia llamada del ToroDger:

Considerando que comprobada la adulteración del re
ferido acuerdo m inisterial, sobre lo cual se .sigue causa 
criminal, correspondía á Mi Gobierno restablecer la verdad 
y exactRud de lo resuelto en la indicada fecha de 17 de 
Junio de 1873:

Considerando, en cuanto á la segunda cuestión, ó* sea la 
de fondo, que esta se halla reducida á determinar si el 
comprador de ia salina de San José interpuso ó na  en 
tiempo su reclamación, relativa á que se rebajase del p re 
cio del remate el importe de la carga consistente en ia 
limpieza de la acequia del Taronger, asi’ como la parte de? .

la de dos fanegas de sal á los vecinos que no se creyera, 
compensada por ei servicio que los mismos,, según se uecia 
en ei anuncio de Ja subasta, estaban obligados á prestar: 

Considerando que el término concedido por el art. 7.° 
del Real decreta de 10 de Julio de 1865, para que los com
pradores puedan reclamar por ios desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas por falta de- 
cabida ó por cualquiera otra causa justa, es ei improroga
ble de 15 días desde el de la posesión, Ja cual se entiende 
tomada trascurridos 30 dias después del pago del primer 
plazo de la ven ta :

Considerando que hecho por D. José Astier el pago del 
referido primer plazo el 12 de Agosto de 1871, y presen
tada su redamación el £0 de Enero de 187$, es evidente 
que la dedujo fuera del término señalado por no ser apli
cable á este caso, como el actor pretende, io dispuesto en 
el art. 9.° del mencionado Real decreto, que en relación con 
el 173 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855 se refiere 
á las reclamaciones de terceros contra las fincas que se 
enajenen por el Estado, y no á las de los compradores;

Y considerando, por todo lo expuesto, que estuvo en su 
lugar el acuerdo dictado por el Ministro de Hacienda en 17 
de Junio de 1873, y es justa la resolución que se impugna, 
en la demanda;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Es
tado en pleno, constituido, en Sala de lo Contencioso, en se
sión á que asistieron D. Jpsé García Barzma llana, Pre
sidente accidental; D. Tomás RetortilJo, D. Agustín de 
Torres Vallderama, D. Miguel de los Santos Alvares, Don 
Félix García Gómez, D. Estéban.Martínez, D. Tomás Ro
dríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Mariano Zaca
rías Cazurro, D. Augusto Amblará, el Conde de Tejada de*

' Valdosera, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Ramón de - 
Campoamor, D. Francisco Rubio, D. José Mágaz, ei Conde 
de Torreánaz, D. Mariano Caneio Vilíaami), D. Joaquín 
Montenegro, D, Manuel José de Posadíllo, D. Francisco 
Parreño y D. Enrique Cisneros,

Vengo en absolver á Ja Administración del Estado de 
la demanda interpuesta á nombre de D. José Astier y Coe
vas, y en confirmar la Real orden reclamada de 3 do Di
ciembre de 4877.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta.=ALFONSO.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.*

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decreto, 
por mí el Secretario general interino del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública dicho Consejo en 
pleno, constituido en ‘ Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final fin la instancia y autos á 
que se refiere; que se una, á los mismos; se notifique e& 
forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que cer
tifico.

Madrid 15 de Julio de 4880.==Tomás Suarez.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Roy cons
titucional de España.

Al Gobernador general Presidente del Consejo de Ad
ministración de las Islas Filipinas, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes toca su observancia y  
cürnplimienío, sabed:que lie venido en decretar lo siguiente::

«En el pleito contenciqsó-administrativo que pende em 
grado de apelación y recurso de nulidad ante el Consejo ¿te- 
Espado entre partes, dé la una D. Ramón González y Fer
nandez, y e n  su nombre el Licenciado D. Tomás María 
Mosquera, y dé la otrá la Administración general, repre
sentada por Mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de 

■ la sentencia dictada por la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Administración délas Islas Filipinas en 7 de 

: Octubre de 1878, que confirmó un; decreto del Gobierno ge
neral de aquellas Islas, relativo al cumplimiento de un con- 

; trato para ia cobranza del impuesto sobre carruajes, carros 
y caballos.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del eual resalta:
Que celebrada subasta para el ardiendo de la contribu

ción referida de la provincia de La laguna el día 10 de 
Marzo de 1877, la Dirección general de Administración ci
vil, en 21 del mismo mes, aprobó la adjudicación hecha á 
favor de D. Ramón González en la suma de. 4.320 pesos*, 
anuales, otorgándosele la oportuna escritura, prévia pre
sentación por el mismo de la fianza correspondiente:

Que entre las condiciones del pliego base para Ja su
basta, figuraban como pertinentes á la cuestión dd pleito 
la 11, según la cual el contratista no podría exigir mayo
res derechos que los marcados en el bando de la superior 
Autoridad civil de Jas Islas de 3 dd Agosto de'4850, al esta
blecimiento del impuesto cuya tarifa se acompañaba; la 12 
expresando que el contratista formaría un padrón de todos 
los carruajes, carros y caballos que existiesen en la provin
cia para reclamar á sus dueños los derechos correspon
dientes, quedando exceptuados del pago, según las dispo
siciones vigentes, los coches destinados exclusivamente en 
las Iglesias á conducir á su Divina Majestad en los actos 
religiosos, los de los Muy Reverendos Arzobispo Metropo
litano y Obispos sufragáneos, y el del Vicereaí patrono, los 
carros'de agua de los regimientos, los caballos de los Jefes 
militares que están declarados plazas montadas, v ¡os de 
las panaderías que se destinen al trabajo dentro de jo s  mis
mos establecimientos, consignándose en la tarifa de los 
derechos á que habia de sujetarse el contratista para re
caudar el impuesto sobre caballos, lo que habia de pagarse 
«por un caballo de montar:»

Que en 7 de Julio de 1877 el contratista acudió á la 
Dirección general exponiendo que habia recibido del Al
calde mayor de la provincia una órdeñ previniéndole que 
se abstuviese de cobrar el impuesto á los dueños de los ca
ballos que sirven indistintamente para montar y para lle
var carga á los mercados; que ya por resolución del Go
bernador general de 7 de Julio de 1876, á instancia del 
contratista del mismo impuesto en la provincia de Oavite, 
se decidió esta duda; y que las únicas excepciones para ei 
pago eran las consignadas en la cláusula 12 , dictada en 
virtud de lo determinado en Reales órdenes dé 13 de Mar-
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® 0 de 1SI> .yii*  de Mwo de 183?., y suplicaba ojie hiciese | 
.«ptonder á dicho Alcalde «aeyor que no opusiese obstaeu- ;¡ 
los al arrendador parada, ecbransa de! «apuesto, y que se ;; 
■debia estar á lo contratado-en el pliego de condiciones, con | 
•Ja aclaración hecha por el decreto de 1 de 4 ulio de 1876: jj

QueendS'l de Junio de 1877, el Alcalde meyor de La s 
f¿asuna elevó consulta al Gobierno general para que se re- ¡ 
-solviera-si los caballos puc en aquella provincia se dedican i 
.al'trasporte de aceite ;y oires géneros aerícolas,¿adustnaies i 
.y de comercio de unos,pueblos'á otros podiau cahlicarse . 
«de-caballos ds montar, aunque alguna vea fuesen sobre elloe 
é-la. grupa « á  lomo «us dueños ó arrieros, y si están ó na - 

^exceptuados del inipuesto.-^ue se cobra á cada caballo de 
montar según la .contrata; y por orden de l! de Agosto 
eúniiente se ordenó que sostuv iese  á lo prevenido en ei 
¿ecreto da-fecha 31 ásJulio anterior, por ci.ouul, y cn vir- 
iud  de una reclamación idéntica del contratista del mismo 
impuesto’ en la provincia do Bataneas,*» resolvió, en vis- 
ta  de los informes emitidas por la Dirección general de 
Administración civil, y la'Sección de Gobierno del Oouse- 
jo de Adrainistracioa: -.primero, que quedase -en vigor e-t 
decreto del .Gobernador general de 7 dsJ-uho de, lo7b, eco- 
tendiéndose, que su parte dispositiva, de conformidad coa 
eJart 42 del pliego de condiciones, no na refería ni podía 
yéferir-se á otros caballos ^ue-á ios de montar: segundo, que 
-todo.eaballo de montar,-aunque alguna vez’ se cargue, debe 
W ar^ l-iap e es to ; y fue todo oabatío de .carga,-aun que al- 
íu n av ez  se monte,' no.está-sujeto al pago, del mismo im
puesta; previniendo que se ckcu lasen estes disposiciones & 
Jos Jefes de provincias y .'estos á las Autor,lüades .locales para 
que resolviesen con justicia -las dudas §ae en tó, sucesivo 
ocurriesen respecto de la aplicación dpi pitado .art. 1* del. 
pliego -de condiciones, y ordenando á la y®; que la Direc
ción general de Administración civil propusiese ias modi
ficaciones que juzgara convenientes en tas tarifas y pliegos 
de Condiciones que hubiesen de regir en lo sucesivo.

Vistes Jos .aptos coafeneioso-adminisirativos, de los 
cuales resulta:: ^  „

Que en :8 de Noviembre del .mismo ano D. Ramón Gon
z á l e z  Fernandez  ̂como contratista del impuesto sobre car
ruajes, carros y caballos de la provincia de La Laguna, 
presentó 'demanda ante iaSeeoion de lo Contencioso del 
Consejo de Administración de las Islas Filipinas, la cual 
amplió, desfues-áñ admitida en vi¿ contenciosa, coa la sú- 

' ¡pliqa de que se condenara á la Administración á cumplir 
«con lo eontrd;adQ,.córiforme al pliego de condiciones, cláu
sula 12 especialmente, ji áí decrete de 7 de Julio de 1876, 
ry á que le indemnizase de los daños y perjuicios origina
dlos y demás q u é  le sobrevihierari pa' virtud de lo resuelto 
EiVel último decr-eis dé o í de Julio::_
. ¡Que por un o tro s í pidió recibimiento del pleito á prue- 

i. *tpara acreditar lo s  hechos de la demanda, y los daños y 
' tesicios originados en yirtud del citado decreto:

1 iQue e m p la z a d o  el Abogado fiscal, representante déla  
Aa, «mistracion, contesto en 12 de Junio de 1878 pidiendo 
flue ^absolviese á la misma de la demanda interpuesta y 
la co ^ m a cio n  del decreto impugnado; y por un otrosí se 
otiuso recibimiento á prueba pretendido por el deman
dante twunciaudo a la vez-á.ella el Ministerio fiscal: 

n ’ providencia de 18 de Junio la Sección, te-
niendo t ®4laenta <J“® en el pleito sé pedia por el actor la 
rpvocacit V  de un contrato y la declaración’ en su casp de 
su derecln 1 & daños y perjuicios, sin que hubiese fijado he
chos sobre <la e  PU(liera recaer legal probanza, aco.dó no 
haber luear ’«! recibimiento á prueba propuesto; é inter- 
n„osm nop p 1 i demandante recurso de reposición de este 
uroveido ñor a.uto de 80 de Julio siguiente, previa au- 

îpncl-' ri'pi ivn re í sentante de la Administración, lo desesti
mó por los f'um la  méritos contenidos en la primera provi-

d~ ;  ppipi-)X.auai la vista pública del pleito en 26 de Se
tiembre, la Sección’- -de lo Contencioso dictó sentencia en 7 
de Octubre de 1871V J*» a . cual »  confirmo el decreto de 
31 de Julio de 1877, a.bsolviendo a la Administración de la
demanda*

Que notificada es, la sentencia á las partes, la deman
dante en 11 de Octubi e interpuso contra ella Jos recursos
de apebeion y nulidai L <Jue ad“ ltl0 ¥  be™  eu J1 d? 
Noviembre, ordenando . i  la veíL la remisión de los autos a 
la Superioridad, p r é v i a s  '  Jas. citaciones y emplazamientos

^ S K i d a s  las acto p io n es en el Consejo de Estado, 
el Licenciado D. Tomás M. J f f  Mosquera, a quien se tuvo 
por parte á nombre de D ., feunon ̂ González y Fernandez, 
mejoró y amplió los recurst ^ en !5 de &etie sabré y SI de 
Noviembre de 1879, con la l- W ^ ca de que se revoque la 
sentencia definitiva dictada ia ^eceiau T̂ f eü"
cioso del Consejo de AdminisL ^vcion de la# Islas Filipinas 
en 7 de Octubre de 1878, determ parido conforme a. lo. soli
citado por su poderdante en los t g r ito s  de ásman^a y am
pliación; y cuando á esto no hub, '^ e lu&ar> se declare nulo 
dicho fallo por haberse denegado i. '* .prueba ncessaria para 
dictarlo^ reponiendo al estado.que antes de caucarse
aquella nulidad, devolviéndolo al ím Vdor para que lô  
tinúe y sustancie á tenor de lo prevei ^ido en el art. 61 del 
Beglamento sobre el modo de proceder ^Cilos negocios coñ- 
tencioso-administrativos de IJltramar t T jen re“
glamento de lo Contencioso del Consejo * 1® Estado:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á i ^  recursos en 31 
de Diciembre último, pidiendo que se conñ.^G Ia sentencia 

.. recurrida; y
Que el Licenciado Mosquera, en el acto de' vista, mo

dificó la ‘primera parte de la pretensión form a d a  en su 
i Perito de agravios, en el sentido de que se r e v erse  3a sen
tencia apelada, declarando que el contrato de.bió enten
d e r é  y llevarse á efecto, comprendiendo en el impuesto 
todos ios carruajes, carros y caballos no exceptu ados ex
presamente en la cláusula del pliego de cbndicioóes.^ 

VLS*a la Real orden de 13 de Marzo de 1831 disponien
do la observancia del bando publicado por el Gobernador 
Capitán general de las Islas Filipinas, que estableció, con 
destino á Ja composición de las calles de la capital, un im 
puesto sobi’e los carruajes:

Tisto el t o d o  de 3 de Agosto de 18SÜ, á que se refierer

la Real orden an terio r, fijando en su disposición que 
por-cada carrua je  de o ah ito  ruedas y caballos se paga
r ían  -í rs. ai mes; por cada uno de dos ruedas y dos caba
llos 'S rs.; por eaaa calesa de uu  caballo liL rs., y por cada 
c a te  lio de m ontar uu real:

'V ista la Reai-órden de 1.® de Mayo de 1862, por la cual* 
en arista de una > consulta elevada por el Gobernador Capi
tá n  .¡general de Filipinas-so* i re si debían estar exentos de l 
pago del im puesta m unicipal de carruajes los de los Magis
trados de ia Real A udiencia OiiancillcMa, se declaró que no 
lo estaban, y á la v.ez que se dallaban exceptuadas ios caba
llos de las panaderías que sólo'se u tiliearau  eu el in te rio r 
de .aquellos establecim ientos, los carros de aguada de los 
■regimientos y los caballos de los Jefes m ilitares que debie
ran  ser considerados como plazas m ontadas por razón de 
bus empleos:

V isto el decreto de 7 deJuliodel87G \.quepara iaexaccion 
del im puesto  sobre carros, carruajes y o.ib*lk*s eo las pro
v in c ias  de aquel A rchipiélago dispuso se estuviese en un. 
todo a lo  m andado en el bando de 3 de Agosto de 1850, 
aprobado por Real orden de 13 de Marzo d ? 1851, con las 
únicas excepciones que ú :te rm in a  ia Real orden oe l . ü de 
Mayo do 1862:

Visto el. R e g im e n tó  de los procedim ientos contencioso- 
adm ln.istrativ^p-áe los Consejos de U ltram ar, que dispoim 
en su a rt. 6 3 ¿ u e ;;para que se estim e procedente el recurso 
•de nulidad (Ótfttói las sentencias dictadas por aquellos), 
deberá concü)JWá;l,guria de las circunstancias s igu ien tes:.....

«6;A .....Q Ú d p 'h u b ie se  denegado la p ru eb t necesaria
para  d ic tar séméúela,®

OonsideraM ó que la cuestión que en prim er lugar se 
debate en este’pleito se contrae á determ inar st las d isposi
ciones que regulan en las Islas F ilip inas Ja cobranza del 
im puesto sobre carrua jes y caballeólas com prende á los ca 
ballos 4o  carga, ó se refiere exclusivam ente a los de m ontar:

Considerando que si bien la clásula 12 d e l . pliego de 
condiciones qu sirvió de base al contrato no establece dife
rencia e n tre  los caballos destinados á uno y otro uso, ni 
consigna m ás excepción respecto del pago de! im puesto 
que la de los caballos de los Jefes m ilitares que están de
clarados plazas m ontadas, y los de las panaderías que se 
destinen ai trabajo  dentro de los mismos establecim ientos, 
es lo cierto que ni en el bando de 3 de Agosto de i 850 ni 
en las Reales órdenes dictadas sobre el m ismo asunto, ni 
en las ta rifas de la cobranza del im puesto, se hace mención 
de los caballos de * carga; ántes por el contrario, la cláusu
la  1 i del referido pliego de condiciones prohíbe al co n tra 
tis ta  ex ig ir m ayores derechos que los m arcados en el refe
rido bando, y en él no se .fijan ningunos por los caballos de 
d icha clase;

C onsiderando que no por esto es ménos evidente la 
co n trad ice io a  que resu lta  entre am bas cláusulas, pues si la 
m ente dé .Ia..Á dnam i§í^bion. fué ex im ir del pago del im 
puesto á  los caballo.s da carga, no se com prende la excep
ción establecida respecto dé Jos destinados ai trabajo  d en 
tro  de las panaderías, excepción innecesaria  dada aquella 
regia general:

Considerando que en Ja duda que suscita  esta, co n tra 
dicción hay  que op tar por lo que m ás. pruebas ofrece de 
haberse pactado ó convenido, y en este caso no es posible 
suponer com prendidos en el im puesto los caballos de carga 
cuando n ad a  adeudan en ia ta rifa  establecida para  su  
exacción, y cuando está prohibido al con tra tis ta , bajó la  
sanción penal consignada en la condición 1 i , ex ig ir m ayo
res derechos que los m arcados en la m ism a;

Y considerando, en cuanto al recurso de nu lidad  con
jun tam en te  in terpuesto , que corno no ex istían  hechos d u 
dosos cuya justificación fuese indispensable para la reso 
lución deí litig io , y la cuestión del im porte  de los daños y 
perjuicios irrogados al con tra tista  estaba subord inada á la 
inteligencia del con tra to , pudo el T ribunal inferior no es
tim ar necesaria la prueba propuesta por el ac tor sin  p ro 
ducir la causa,de nulidad á que sa refiere el núm . fi.°, a r 
tículo 63 del .reglamento sóbre les procedim ientos para les 
negocios contenciosos de la A dm inistración de las p ro v in 
cias de U ltram ar;

Conformándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. José García B arzanallana, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Félix  G arcía Gómez, D. Tomás R o
dríguez R ubí, D. Juan  Jim énez Cuenca, D. F ernando  Vida, 
D. A ugusto A m blará, D. Em ilio Cánovas del Castillo, Don 
E stéban G arrido, el Conde de Torreánaz, D. M ariano Can- 
cio V illaam il, D. Joaquín  M ontenegro y D, M anuel José 
de Posadillo,

Vengo en confirm ar la sentencia apelada, y en desesti
m ar como im procedente el recurso  de nulidad.

Dado en S an Ildefonso á ocho de Julio de m il ocho
cientos o ch e n ta .= A L F O N S O .= E l P residente del Consejo 
de M inistros, A n to n io  Cánovas del Castillo.»

P u b licac io n .= L eid o  y publicado el an terio r Real de
creto por m í el S ecretario  accidenta! de la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando au 
diencia pública d icha Sala, acordó que so tenga como re
solución final en la in stanc ia  y autos á que se refiere; que  
se u n a á  los m ism os; se notifique en form a á las partes, y 
se inserte  en la G a c e t a : de q u e  certifico.

M adrid 15 de Julio  de 1880 .=José M aría Jim eno di 
Lerm a.

DON ALFONSO XII, por la g rac ia  de Dios Rey cons
titu c io n a l de E spaña.

A todos los que las presentes v ieren y en te n d ie re rv y  á 
quienes toca su  observancia y cum plim iento , sabed: que 
he venido, en decretar Jo sigu ien te :

«Én el pleito que an te  el Consejo de Estad/) pende en 
única instanc ia  en tre  el Licenciado D. Joaquín  López 
Puigeerver, su stitu id o  posteriorm ente por el Licenciado 
D. Angel Carvajal, en nom bre de Doña P e tra  A lcántara 
G utiérrez de la Concha, M arquesa de Sardoal y del Duero, 
dem andante, y la A dm inistración  general del Estado, re 
p resentada por Mi F iscal, dem andada, sobre revocación ó 
subsistencia del Real decreto de 20 de E nero  de 1879, re 
la tivo  al abono de la  pensión correspondiente á la  Gran

Cruz do la R eal y m ilita r Orden de S.m F ernando, concedi
da al Marqué* del Duero.

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los cuales re 

su lta :
Que por decreto expedido por el Presidente del Poder 

E jecutivo de i a R-nuíboca en 30 de Junio de ROM se con
cedió i-A C apitán Gener a l  dé E jército  MaiapnO ayi Duero, 
que licibia m uerto con anterío ru iad  en oí campo de batalla-, 
al frente de las tropas q u e  conducía ai C o m b a t e ,  k  G r a n  . 
Cruz de la Orden m ilitar de Gau F ernando , con k  pensión 
anual de 10.000 pesetas, fcrasmisible á sus hijos, como ja s -  - 
ta  recompensa de su heroico valor y relevantes m ereci
mientos:

Que en 7 de Mayo de 1878 la M arquesa de SardoiP. co
mo hija única del Capí tan Comital Marq ós del Duero, pre
sentó exposición imuii fes ta m o  que habm  dem orado h máa 
aquel momento su  solicitud  de que se le abonas; aquella 
pensión, como trasm isib le á la in teresada, una vez m uerto 
su padre, hasta  conocer algunos casos en que se hubiera 
resuelto acerca de pretensiones idénticas; y que existiendo 
ya t re s  se estaba eu el de declarar de abono d icha pensión, 
a ia soheltcUil , como desde luego pedia;

Y que njfurai'iíla. diclm solicitud por •. I Consejo S u p re
mo de la Guerra, do acuerdo con sus Fiscales togado y m i
litar, en el sentido de que se accediera á lo pretendido por 
Ja Marquesa de Sardou!, declaran lo abonable la pensión 
por la Administración, centra! desde el día sum iente al dd. 
ib ikfbm iento  del padre do la interesada, en 20 de Enero de 
i 879 se expidió, de acuerdo con el Consejo do Ministros, 
Real decreto, que fué comunicado en 42 de Mayo siguiente 
á Ja M arquesa de Sardua*, por el cual se resolvió tra sm itir 
la, como derecho exclusivam ente persona!, la pensión de 
10.000 pesetas anuales concedida á su difunto padre, «en
tendiéndose d icha gracia desde ia fecha de esta declaración 
por tratarse de un caso excepcional y extraord inario  no 
com prendido en n inguna de las disposiciones que rigen en 
la m ateria.»

Vistfis las actuaciones eontencioso-adm inistrativas ante 
el Cornejo de Estado, de las cuales aparece:

Qoe^contra el anterior Real d. creto dedujo en 15 de J u 
lio de iS79 el Licenciado D. Joaquín López Puigeerver, en 
nom bre de la Marqu sa de Sardoal, dem anda contencioso- 
adm in is tra tiva  solicitando la revocación de aquel, en cuan
to expresa que sólo desde su publicación puede percibir Ja 
in teresada la pensión de 10.000 pesetas anuales, y que se 
declare que esta debe abonarse desde la m uerte del causan
te, ó desde la fecha de su concesión:

Que reclamados, á petición del dem andante, da! M inis
terio de la Guerra, que los rem itió en 9 de Octubre de 1879, 
los expedientes sobre concesión de Grandes Cruces de San 
Fernando á los Tenientes Generales D. José López D om ín
guez y D. Manuel P av ía  y Rodríguez de Alburquerque, á 
quienes se declaró abonable la pensión desde el día sigu ien
te al en que se realizaron los hechos que m otivaron el 
otorgam iento de dicha gracia; declarada procedente la via 
contenciosa para la m encionada dem anda, y am pliada esta 
por el Licenciado López Puigeerver, se emplazó para que 
ia contestara á Mi Fiscal, que lo verificó en 14 de Mayo 
últim o pidiendo la  absolución para la A dm inistración ge
neral del Estado, y la confirm ación del Real decreto im 
pugnado.

Visto el decreto de 30 de Junio  de 1874, por el cual e). 
Gobierno, teniendo en consideración ios em inentes servi
cios del Capitán G eneral de E jército  D. Manuel Gutiérrez 
de la Concha, M arqués del Duero, y m uy especialm ente el 
d istinguido m érito que contrajo  duran te  el período de su 
m ando como General en Jefe del E jército  del N orte hasta 
su gloriosa m uerte en el campo de batalla al frente de las 
tropas que personalm ente conducía al com bate, y aten 
diendo a la expresión unánim e del sentim iento nacional, 
y á la notoriedad de los. altos hechos del finado; oido el 
parecer del Consejo Suprem o de la G uerra, previam ente 
consultado con arreglo ai art. 24 de la ley de 18 de Mayo 
de 1862, concedió al expresado Capitán General de E jérci
to, como ju sta  recompensa de su heroico valor y relevantes 
m erecim ientos, la Gran Cruz de la Real y m ilita r Order# de 
San Fernando con la pensión anual de 10.000 pesetas, 
trasm isib ie á sus hijos:

Visto el art. 11 de Ja ley de 18 de Mayo de 1862, que 
declara v ita lic ias todas las pensiones anejas á la Cruz de 
San Fernando, y las correspondientes á las Cruces de se
gunda, cu arta  y qu in ta  clase, trasm isibles á las viudas, h i
jos ó padres de> Jos Caballeros fallecidos, y en los m ism os 
térm inos y* con iguales condiciones que las de M onte-pió 
m ilita /, sin que para ello sea obstáculo la clase en que se 
hubiese verificado el m atrim onio:

Considerando que la cuestión propuesta y debatida en 
este pleito es si la pensión de 10.000 pesetas anuales co r
respondiente á la Gran Cruz de la Real y m ilitar Orden de 
San Fernando, conced:da por uu  decreto que ha adquirido  
fuerza de ley al Capitán General D. Manuel Gutiérrez de la 
Concha, M arqués del Duero, debe abonarse á su h ija ú n ica  
la M arquesa del Duero y de Sardoal desde el fallecim iento 
del m encionado General ó desde la fecha de su concesión, 
cómo pretende la dem andante, ó sólo desde la de m i Real 
decreto de 20 de Enero de 1879, como en el m ism o ,se 
dispone:

Considerando que otorgada al M arqués del Duero la 
G ran Cruz pensionada de que se tra ta  después de su m uer
te  en el campo de batalla, y cuando no poáia d isfru tarla , 
es evidente que el Gobierno, haciéndose eco del sen tim ien
to nacional, y usando de las facultades ex trao rd inarias de 
qu9 se hallaba investido, quiso recom pensar ios m éritos 
relevantes de aquel eri persona de sus hijos, á quienes llamó 
expresa y d irectam ente al goce de la pensión, sin hacer de
pender su derecho de condición n inguna:

Considerando que sabido del m ism o Gobierno, como era 
de notoriedad, que el expresado General sólo dejó una h ija  
casada, á quien se trasladó el decreto de concesión, á ella 
únicam énte pudo referirse a l hab lar de lujos la merced 
otorgada, so pena do hacer ilusorios sus efectos, como ha 
venido á reconocer el R eal decreto que eil la dem anda se 

. im pugna al trasm itir le  la pensión :
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Considerando que esto supuesto, y atendidos k  espe
cialidad del caso y los precedentes establecidos, no parece 
justo lim itar los efectos de la trasmisión en 'favor de Ja 
Marquesa del Duero-y de Sardnal desdóla fecha de mi Real 
decreto de SO de Enero de 1879;

ConD-rmánfiorne- con Jo consultado por la Sala de lo 
.Contencioso de! Consejo de Est< loen sesión á que asis
tieron D. «uñ é García BarzanalJana, Presidente; Ib Tomás 
Rfitortiilo, D. Miguel de los Santos Aivarez, D. Félix 
García Gómez, D. Estéban Martínez, D. Juan Jiménez 

"Caoiicr, D. Fernando Vida, D. José Magaz, el Conde de 
'Torreánaz, D. Joaquín Montenegro, D. Francisco Parreño, 
X) Antonio Gueróla y D. Enrique Oisneros,

Ven^o en dejar sin efecto Mi Reai decreto de £0 de 
Enero de 1879, en la p irte que se impugna en Ja demanda, 
declarando que ia Marquesa del Duero y de Sardoal tiene 
derecho al percibo de la pensión de 10.030 pesetas que le 
lia sido trasmitida desde la fecha* del decreto de 30 de Ju 
nio de 187-1.

Dado en San Ildefonso á ocho de Julio do mil ochocien
tos ochenta.— ALFONSO.=El Presidente dei Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental de la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando a u 
diencia pública dicha Sala, acordó que se tenga como re
solución final en la instanciéi y autos á que se refiere; 
que se una á ios m isinos; so notifique eu forma a las 
partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 15 de Julio de 1880.=Joié María Jirneno de 
Lerma.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España:

Al Gobernador general, Presidente del Consejo de A d
ministración de Filipinas, y á cualesquiera otras Autorida
des y personas á quienes toca su observancia y cum pli
miento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:.

«En el pleito contencioso adm inistrativo que pende, en 
grado de apelación y recurso de nulidad, ante el Consejo 
de Estado entre D. Julián Tan-toco, y en su nombre el 
Licenciado D. Tomás María Mosquera, y la Administración 
general, representada por Mi Fiscal, sobre revocación ó sub
sistencia de la sentencia dictada por la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Administración de Filipinas en 9 
de Setiembre de 1878, que confirmó un decreto dei Gobier
no general de aquellas Islas, relativo al cumplimiento de 
un contrato para la cobranza del impuesto sobre carruajes, 
carros y caballos.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que celebrada subasta para el arriendo de la contribu

ción referida de la provincia de Batangas en 11 de Setiem 
bre de 1876, la Dirección general de Administración civil 
en 21 dM mismo mes aprobó la adjudicación hecha á favor 
de D. Eduardo CErtés y Quevedo, en ia suma de- 2.040 pe
sos anuales, otorg tudoseie ia oportuna escritura, prévia 
prestación por el mismo de la fianza correspondiente^ y 
por otro decreto de 9 de Julio de 1877 Ja Dirección aprobó 
igualmente el subarriendo que de dicho contrato*hizo* Qbr- 
tés á D. Juñan Tan-toco, vecino de Manila:

Que entre las condiciones dei pliego, base para la su^- 
bast-a, figuraban como pertinentes á la cuestión del plano 
la 11, según ia cual «El contratista no podrá exigir m ayo
res derechos que los marcados en el bando de la superior 
Autoridad civil de estas Islas de 3 de Agosto de 1350 al esta
blecimiento de (ste impuesto, cuya taiéfd se acompaña,.-..;» 
la 12, que expresa: «El contratista formará m  padrón* de 
todos los carruajes,, carros y caballos q;ue existan esc ia 
provincia para reclamar á sus dueños los derechos cor
respondientes. Quedan exceptuados del pago, según la&>dis- 
posieiones vigentes, Jos coches destinados - exclusivamente 
en las Iglesias á conducir á Su Divina Majestad en los 
actos de nuestra Santa Religión,’los-de los Muy Reveren
dos Arzobispo Metropolitano y GMspos s^fragáneos> y el 
del Vicereal Patrono, los carros de aguada de los regi
mientos, los caballos de los «bies m ilitares que están de
clarados plazas montadas, y  los de las -panaderías que 
se destinen ai trabajo der.fcro de los mismos estableci
mientos;» y  se consignabr* en la tarifa de los derechos á 
que había de arreglarse pq contratista  para recaudar el im 
puesto: «por cada eam qaje  de cuatro ruedas y dos caballos 
se pagarán m ensualir.ente cuatro (no se determ ina si son 
pesos,, escudos ó. reFjes): por un caballo de m ontar, idem* 
ídem  une:»

Que en 2 En? l0 de 1877 D. Eduardo Cortés acudió á la 
Dirección geiveyal de Administración civil expresando que, 
al proc der á formar el padrón indicado, los interesados se 
resistían á  "pagar el impuesto por sus caballos, fundándose 
para ello m  que eran de carga, vulgo cargajan, por lo cual 

. no se b aliaban sujetos á la contribución: que ya por reso- 
j iu o io rt del Gobierno general de 7 de Julio de 1876, á iu s- 
'■tesscGa del contratista del mismo impuesto en la provincia 

Cavile, se determinó que, para la exacción de aquel en 
V*h3 provincias del Archipiélago, se estuviese en un todo á 

lo prevenido en el bando do 3 de Agosto de 1850, aprobado 
por Real órderi ae 13 de* Marzo de 1831, con las únicas 
excepciones que determina Ja Real orden de l . # de Mayo 
de 1862; y suplicaba que se dictase nueva disposición acla
ratoria á la resolución de 7 de Julio citada, en el sentido 
de que se entendiese por caballo de montar, y por consi
guiente sujeto al impuesto, el que sirve indistinta mente, 
para montar y para carga, sin que los titulados cargajm  
estén exentos dei mencionado impuesto:

Que reclamado informe al Alcalde mayor de B atangas, 
lo evacuó en i 7 de Febrero manifestando que por el Lan
do de 1850 se creó el impuesto sobre carruajes y caballos 
en Mam ja y sus arrabales, y al hacerlo extensiva ñ pro
vincias no se introdujeron en él las ínodifícacio'nes que 
hacían precisas la diferencia de localidad, costuro .ores y re 
cursos: que en nicho bando se expresaba que si impuesto 
pesaba sobre ios caballos de m entar, esprosioa que im pli

caba la exliídncici de btfa clase do caballos exentos del 
impuesto; y que entendiéndose por caballos de m ontar, no 
los de lujo ó recreo, sino los destinados exclusivamente á 
Ja conducción de personas, y no ios de carga y trabajo., 
aunque ios monten sus dueños, procedía reputarse no 
comprendida en eí impuesto á dicha última clase; y si por 
ia Dirección se conceptuase lo contrario, debía tenerse 
presente el gran número de caballos de carga que existían 
en la provincia, que podía calcularse en 15.000, que repor
tarían  al contratista una utilidad que no guardaba relación 
con el valor de k  contrata, gravando notoriamente á los 
pueblos; á este inform e'se acompañaron varias instancias 
de 'vecinos de la provincia referida, solicitando del Alcalde 
mayor q m  no se exigiese el impuesto por el concepto de 
que se trata;

Y que su vista de este informo- y de los emitidos por la 
Direcion general á& Adm inistración civi» y ia Sección de 
Gobierno del Consejo do Administraciors-v el Gobernador 
general de Filipinas* por decreto de 81 efe- Julio de 4W7 
resolvió desestimar por improcedente ia solicitud del con
tratista dei impuesto en la provincia de BGtangas, decla
rando: primero* que queda en v igo r el decretó del Gobier
no genera! de 7 de Juño de 1876, entendiéndose que s*a 
parte dispositiva, de conformidad con* el art, &  del pliego 
de condiciones, no se refería ni podía*referiRse-A otros ca
ballos que á los de m ontar: segundo, q¿ue tódf0 ; cabailo de 
rnonfir, aunque alguna vez se cargue, sujeto afc
pago del mismo impuesto,, p reviniendo^ i|éu sé- circulasen 
estas disposiciones a ios Jefes de provincíás, y estos á las- 
Autoridades locales- para qpe resolviesen con pus-tbeia las • 
dudas que en lo sucesivo ocurriesen respecto ds la  ap lica - ' 
cion dei cidado art. 12 del pliego de condiciones?. y  orde
nando á ia  vez que la Dirección generaDde Administración, 
civil propusiese las modificaciones que jpagara convenien
tes en las tarifas y pliegos de condiciones-que hubiesen de 
regir en lo sucesivo.

Vistas las actuaciones contencioso-administmM vas, de 
las que resulta:

Que en 3>de Noviembre del mismo a io D . Juñan' T an - 
toco, como subarrendador reconocido de k  conM bw i-on 
sobre carruajes, carros^y caballos en ia provincia de B i 
tangas, presentó demanda ante el Conseja de A d m in is tra 
ción de las Islas Filipinas, Ja ©ual amplió después de a d 
m itida en via*contenciosa, con la súplica* de que*se eoia- 
denase á la Administración á que cumpliese con lo coi n- 
tratado, coniforme al pliego de condiciones*, c láu su la®  e s 
pecialmente, y con el deereto de 7 de J&lio de dS$Bpy. á 
que le indemnizase de ios daños y perjuicios ya o r ig im -  
dos y demás que le sobrevinieran por virtud de lo res-tó to  
m  el último decreto de 3Ld© lulio; y ppr>- un otrosí*, y  á 
ila  de justificar los hechos áe M dem^né&.y su am pliaos m 
y los daños y perjuicios-que e l decreto- impugnado le I r 
rogaba, pidió el actor eb recibimiento del pleito á prmelna:

Que emplazado el Abogado» fiscal, representante de la 
Adm inistración, contestó*en í<0 de AbriDd© 1878 pidiendo 
la confirmación del decreto del Gobierno ̂ general d© *S1 de 
Juño de 1877, objeto de la denaanda; y por un otrosí, .re
nunciando á la prueba, se opuso ai recibimiento pretenái do 
por el demandante:

Que por auto de 13 de* Abril la Sección de lo Sonta su
doso  acordó no haber lugar á la prueba solicitada^: é [in
terpuesto por Tan-toco recurso de reposición ae este p ro 
veído, prévia audiencia del representáis te* de la Adosan is- 
tracion, por auto de 18 de- Junio siguiente fué desas&j&ado 
aquel, atendiendo á que en este expediente'sólo sewesráiJa- 
ban la rescisión del contrato» y el derecho á Ja indem>iñza- 
cion de daños y perjuicios en su caso*, sis» haberse* lijado 
3os hechos que pudieran ser objeto ds4a probanz% y  á  que 
el examen y apreciación de los daños-y. perjuicios** cgue i r 
rogue la limitación de un derecho sólo* procede c u s id o  se» 
:resueive en eb fallo el derecho á indemnización:

Que celebmda la vista pública daDpleéto en Agos
to, la Sección» dictó sentencia en 9 de-Setiemb^e cb 1878** 
por la cual se confirmó el decreto G&l ©obierno* general díb 
Si de Julio de 1877:

Que notificada esta*sentencia á las* partes ;ea»d¡0 de Se
tiembre, la demandante,, en 21, ipterpiMO contra*eUa ios r©r 
eursos de apelación y, nulidad, qxe-a^mófió la* Sección e á  
7 de Octubre, ordenando á la vez. ia  m rd sio n  de los autos* 
á la Superioridad, préviaslas citaeioaaes y em piasam ientes 
feglamentarios:

Que recibidas la&>acteaciones.>e¥4 el Consejo de Estado* 
el Licenciado D. Tomás María Mosquera, á quien se tove> 
por parte á nombre-de I). Juñan* Tan-tocov.mejoró y am 
plió los recursos en- i9> de Julio y  T5 de Setiembre de M79, 
con la súplica de que se revoqpc- la sentencia dictada por 
la Sección de lo Contencioso áek Consejo de ■ A dm inistra
ción de las Islas Filipinas esu9: de Setiembre de íGJ®, de
term inando coníbrmtí á lo solicitado -por Tan-toco en los 
escritos de demswfld-a y ampliación; y ouaado á esto*no h u 
biere bagar, declarar nulo el mism o fdlo. por haberse dene
gado la prueba necesaria paaa dietario, apon iendo  el pleito 
al estado que tenía antea de causarse aquella i^U dad, y 
devolviénrjLoJo» al inferior para que lo ©untinúe y sustancie 
debidamente» á tenor de lo provenido tm los artículos 61 del 
regí amerito sobre el modo de proceden en los no$¡ocios con
tendióse-adm inistrativos de U ltram ar y en el 268 del del f 
Consejo d© Estado:
* Que emplazado Mi Fiscal, contentó á los recursos en 81 
de Diciembre últim o pidiendo qm- se confirme la senterG  
eia recurrida;

Y que celebrada la vista púbboa del pleito, en dicho ac
to ei Licenciado Mosquera modificó la p rim era parte Qe la 
pretensión formulada en su escrito de m ejora de agr avios, 
m  el sentido de que se revocase la sentencia apelada, de
clarando que el contrato debió entenderse y llevars e á efec
to, comprendiendo en el impuesto todos los carru?,jes, ca r
ros y caballos no exceptuados expresamente en >a cláusula 
12 del pliego de condiciones-.

Vista la Real orden de 13 de Marzo de 1851, que dispuso 
la observancia dei bando publicado por el Gobernador Ca
pitán general de las Islas Filipinas, estableciendo un im 
puesto sobre carruajes to n  destino á  la composición de 
las calles de lo» capital;

visto el bando de 3 do Agosto de 1850, á que se refierer 
Ja Real orden anterior, fijando en su  disposición 2.a Que 
por cada carruaje de cuatro ruedas y dos caballos se paga
rían 4? rs. al mes; por cada imo de dos ruedas y dos caba
llos, o rs.; por cada calesa de un caballo, 2 rs., y  por cada: 
caballo de m ontar, uu real:

Vista Ja Real orden d e l .0 de Mayo de 1862, por Ja cu*M, 
en vista de una consulta elevada; por el Gobernador Capi
tán  general de Filipinas, sobre si debían estar exentos dei 
pago Del impuesto municipal de carruaje» los de los Ma
gistrados de ia Real Audiencia Cha»eiHería, se declaró que 
no io estaban; y á la vez se estimó fue  se hallaban excep
tuados Jos caballos de ias panaderías que sólo se utilizasen 
en el in terior de aquellos establecimientos,, los carros de 
aguada áe ios regimientos y ios caballas de ias Jefes m ili
tares que debieran ser considerados como plazas montadas 
por razón de sus empleos:

Visto el decreto de 7 de Julio de -1876 dR Gobierno 
general de Filipinas disponiendo que, p a ra la  exacción <M 
impuesto sobre carruajes, ca.rr©s y caballos en las provin
cias* de aqueí Archipiélago, se esté en un todo ú lo ; preve
nido en el. bando de S»de Agosto de 185®;. aprohadoúper 
Real orden de 13 de Marzo áe 4851, con ias únicas excep
ciones $ue determina l&Real óráen de 1.a de Mayo áe 

Visto el reglamento de los .píocedimientos-contencioso- 
admimistrativos de ios Sonsejos* de Ultram ar, que*dispone* 
en su art. 63 que.para que se esteme procedente el-recurso 
de nulidad (%outra las seo teñeras dictadas-por aqpell@s)i 
deberá concurrir alguna de las-circunstancias siguien
tes: . . . . . .  «6.° Que se hubiese d e lg a d o  la prueba neceen
ria para dictar sentenciad)

Considerando que la cuestión que en prim er lugar 
debate en este pleito se contrae á ieterminar?isi las dispo* 
siciodes» que regulan en las Islas ¡filipinas la^cobramza del 
impuesto sobre carruajes y caballerías comprende á loses* 
báilos de carga é se  refiere exclusivamente á Ios-de m ontare 

Considerando que si bien la cláusula 42 del pliego de* 
condiciones que sirvió de base al contrato no establece-d i * 
ferencia entre los caballos destinadlos á uno yvotro uso,.nú 
consigna más excepción respecto del pag> áe i im puesto  
que la re los caballos de los Jefes inéiétares que están decla
rados plazas montadas y los de laspanaderías que se des**' 
finen al trabajo dentr» dedos mismos estableeknientos, esn 
lo cierto qpe ni en el bando de 3 de Agosto d©18o0,, nReo» 
las Reales órdenes dictadas-sobre ebmismo asunto, nbím Jaáfc 
tarifas para la cobranza del impuesto-, se hac©^-mención dê  
¡os caballos de carga; ántes-por eboontrario., lar^cláusnla 11  
fiel referido pliego de conáicior\(BS' prohibe al ¡con tra tis ta  
sxigir mayores derechos que le m a rc a d o s  en el referida 
bando, y en él no se fijan 33Énga.ooS'-por los caballos-Me- é }on 
cha clase:: ¡

Considerando que no por ©sto éáménos evidente laoo 
tradiccion que resulta entre a ire a s  cláusulas,, púas si la 
mente de la A dm inistración fu é  exim ir Méhpago del i im
puesto á los caballos de earga, it?o se comprende la^ex ©ep- 
cion establecida respecto d© ios destinados aDtrabajo den
tro de las-panadem s, exaep^ion innecesaria, dada a< quelía 
regla general:

Consioterando* que en la dúda qpe suscita esta < contra
dicción hay que optar po^ ]o que más pruebas c Trece de 
haberse pactado ó convenidles:’y en este caso no e ¿ posible 
suponer comprendidos en,el impuesto los cabfrlb j S de car- 

cuando • nada^adeudao.-* m -Ja tarifa. establí?;cir da para su 
3xaccion,; y cuando está» iqrohibido al contr atLsta bajo la 
sanción penal consignada en la condición* IR exigir ma
yores derechos epe los marcados an la misnnrjt;

Y considerando, en cuánto al recurso^ d o  nulidad con
juntamente inteyp?lestb,.que como no e x is t ía n  hechos du- 
jósos cuya j usteíu iación fuese indispenS''ñjie para la reso
lución delditigjo, 'y  la cuestión óelum pc.r.te de los daños y  
perjuicio»- irrogad os al contratista e s te foa subordinada á 
la inteligencia* át fi contrato, pudo- él Y; /ib un a i inferior no 
estimariiecesMÍs ;Ta prueba propuesta y i0r el actor siñ.pro- 
iucir k  caus^ d r» *úlidad á que se re 1 úere el núm . 6.°, a r 
tículo 68; dei iteg lamento sobre proced ímientos para los ne
gocios coBten®v osos de la Administrf AOion da las provincias 
dé Ultiamai^;

Oonformán dome con lo consifi ¿tado por la Sala de lo 
Contencioso* á el Consejo de Estar en sesión á que as is 
tieron D*.. lasr 3 García Barzanalla’ Presidente; D. Miguel 
de los* batóü s Aivarez, D. Félix García Gómez, D. Tomás 
Rodrigue» Rubí, D, Juan Jim  enez Cuenca, D. Fernando 

At igusto Amblard, D • ÍSniilio Cánovas del C asti
llo, Sk E&Véban Garrido, el Co inje de Torreánaz, D. Maria
no Candió Villaamil, D. Joaq ain Montenegro y D. Manuel 
José de P  osadillo,

VeBf o en confirmar la f ientencia apelada, y en desesti
m ar m í  no improcedente e Á recurso de nulidad.

Bar io en San UdefonS' j á ocho de Julio de mirochocien- 
tos ©f .hénta.^A LFO N S o .= E l  Presidente del Consejo de 
Minií tros, Antonio Can ovas del Castillo.*

P ublicácion.=Laid s) y publicado el anterior Real de- 
oret o por mí el Secre tario accidental de la Sala de lo Con- 
ter^cioso del Consejo ^e Estado, hallándose celebrando a u 
d ienc ia  pública, dichia Sala, acordó que se tenga corno reso
lución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
s@ una á los misDios; se notifique en forma á las partes, y 
se inserte en Ja ^Ga c e t a : de que certifico. ‘

Madrid 15 ¿e Julio d e "1880.==José María Jimeno da- 
Lerma.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irecc ión  g e n e r a l  
d e lo s  R eg is tr o s  c iv il  y  de la  p r o p ie d a d  

y  d el N otar iad o .
Ilmo. S r . : En el recurso gubernativo promo vido por Don 

José María González Aguinaga contra la negatfiva del Regis-
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trad o r d é la  p rop iedad  de V illa lo f tá  h rscrib ir cierta e sc ritu ra  
<íq venta respecto  d e l derecho de p&st© y  rozo en la m ism a com
prendido, p end ien te  en esta Dirección general en v irtu d  de ap e
lación in te rp u es ta  por aquel in teresado:R esu ltand o  que por e sc ritu ra  publica de 10 de Febrero  
de 1850, 7). V icente José de V ergas, en nom bre y con peder del 
Duque de O suna y  del In fan tado , *úió á censo en íltéutico , m e
d ian te  l a  pensió n  an ual de 6.500, rs. y demás condiciones que 
se ex p re san , á  los vecinos del pueb lo  de Uroaes-, «designados 
•ti O M i i n en dicha escritu ra ren  cuyo otorgam iento  com pare
cieron. aceptando lo en  ella ©j&Rpulado, los bienes -siguientes: 
priii3.er<G,<el derecho de pasto  y  t o z o , perteneciente-al nom brado 
Sv. 1 Duque en todo el térm inoude V illa logan, ju risd icc ió n  de la 
vill & de M ayorga, con los lin d e ro s  que por los c u a tro  pun tos car díñales se describen y  m elones que igualm ente se detallan; 
y  e «gundo, las 22 fincas enclavadas en  e l  prqpio térm ino  de j 
Vi1 Ralagan, que especialm ente  se deslindan, y que ha sta  la fe- 
ch n  h a b ían  sido ten idas  e n p íen o  dom inio y posesión por la re
p re s e n ta c ió n  del o torgante:¿ e su lta n d o  que p o ste rio rm en te , «con fecha 11 de Julio 
d e&876, an te  e l N o tario  de s ta  Corte D ..Zacarías A lonso y C a- 
b  «Itero, com parecieron devana parte  los Sr&s. D. E m ilio  B er- 
t mx y P rieto , C onde de B ern ar, y D. Basilio de C havarri y V e- 
) ©seo como «apoderados deUJDuque de O suna, y  de o tra  D. José
• María González A g u in ag a ,/y  o torgaron los .prim eros escritu ra  

ttéblica. de venta«elel m encionado  censo en üteu tico  a favor del 
fe?, González A guinaga p ? r  el convenido precio de 24.0U0 .pese-. 
*̂•3 3 que en eh ac to  satísim o el com prador.R esultando-que prebcntado este docum ento  p a ra  su inscrip- 

iL o n  en el R egistro  de la  propiedad d e  Villalon, puso al pié el 
S te g is tra á o r  no ta  denegatoria  en 28 de Diciembre de 4876, por 
£ i o  hallarse  inscrito  á favor del Duque de Osuna, el dom inio di
l e c t o  que se trasm ite ; A  continuación de cuya nota aparece 
t o t r a  de €¡  átf-Dctubre áe l siguien te año, en la  que se consigna 
¿wQue subsanad© el an terio r defecto respecto de las 22 ú ltim as 
r i in c a s  sobre que g rava ««el censo,- queda inscrito  e l  dom inio d i-  
f  recto  de ellas que en la  escritu ra!presen tada se enajena, a los 
bifolios y  torneo que.se «sitan, «sin haberse «hecho asiento alguno 
~ «en cuanto  a l  derecho d e  rozo y pasto d e l despoblado de Villa- 

slogan, por lo que aparece-consignado en la  precedente nota:» 
R esa ltand o  que D.«José M aría González A guinaga acudió 

po r escrito  al R eg is trad o r con fecha 7.de Diciem bre de 4879, en 
. ¿ s o lic itu d  desque se sirv iera  inscribir-el d ocu m en to  presentado 

por L@ que-haee al derecho de rozo y pastos, puesto que-el tra s -  
: mitejaité:Sr. D uque de -.Osuna adquirió ,el referido derecho con 
... an te rio ridad  al d.° de E nero  de 1868,' sqgun se acred ita  por la 
—esciift.ura;.de constitución del censo y -la  posterior de en a jen a -  
—<ñonf y  procede por lo .tanto la iiiaeripcion de esta con arreg lo  

a] ait.-£d-de la  ley H ipotecaria, hallándose en u n a  y  .otra e s - 
-critura determ inados los nom bres de los llevadores del censo, 
a s í como tam b ién  las Eneas sobre que el m ism o se constituyó: 

R esu ltando  que en su v ista  el R eg istrador estam pó al pié 
de la rep e tid a  escritu ra  de ven ta  u n a  tercera  nota , fecha 17 de 
D iciem bre/últim o, concebida en los sigu ien tes términos.: «No ad- 
«m itlda la  inscripcionide este docum ento por lo relativo  al de- 
«reefaoderrozo y  pasto de tocio el térm ino  del despoblado de Vi- 
» lla iqgan¿ju risd iccion=de Mayorga., y  d e  que se hace m érito  en *las notas, precedentesyporque si bien s e ju s t iñ e a  la prueba que 
«exige el a rt. 20 de 1& ley H ipotecaria, con la  exhibición de la 
« escritu ra  o torgada á favor del Exorno.:.Sr. Duque de Qsuna, y  
«por tan to  se hace innecesaria la  previa inscripción á.-su favor 
«del citad© derécho, esto no obstan te  .carece el docum ento re 
f e r id o  d e  la  designación indiv idual d é la s  fincas sobre que r e -  
»cae e l g rav ám en , asueom o de la  . de los tenedores de a lia s , y  
«por consiguiente no es posible av erigu ar si se ha lla  in sc r ito  
«el dom inio ú til que indispensablem ente J ia  de f ig u r a r á  favor 
«de estos,jp ara cum plir con lo pxpccptpadp en el ¿r¿. -228 de ci
c lada  leyqy haber trascñ rrid o  80 diás háb iles desde la  ¿presen
t a c ió n  sin  que se H ayansubsahadah^^R esultando que el ánteresádb A g u in ag a  entabló el oportuno 

; recu rso  .gubernativo a n tn e l  Juzgada^ p a ra p u e  se declarase que 
la  e sc ritu ra  á su favos? ¿otorgada por el .Sr. .Duque ele O suna es 

. inscrib ib le; cu ya  pretensión  fundó en  razones análogas á la s  
aducidas en su  escrito .alíR egistrador:

R esu ltando  que oído él R egistrador, .éste in fo rm ó: que según  
d o c trin ad o  l a  ley H ipotecaria, confirm ada p o r d is tin ta s  nesolu- 

. clones de ¿la ..Dirección dcl-ram ó, es indispensable que se descri
b an  en los docum entos que se presenten  á  inscripción ios inm ue
bles octeto de la  m ism a ó.á los cuales afec.te.el derecho que deba. 

- re g is trá rse la s !  como es im prescindible el que la  p rim era  in s
cripción de, cada ñnca sea. de4 dom inio y no de  derechos m ales, 
y  por consiguiente, m ien tras  no se describan las fincas com - 

. p rendidas en ¡el térm ino  de.V illalogan, sobre las que recae el 
..gravam en d e  rozo y pasto, y  sus dueños no in sc rib an  el dom i

n io  de las m ism as, si ya no Jo,estuviese, es p e rtin en te  y ju s ta
• .„jsn denegación; que el recu rren te  lia confundido los térm inos

de  la no ta  de nulificación, pues que los llevadores á que en ellas 
./.se alude son los del dom inio ú til de las fincas,, no  las del dere
c h o  á que e s tá n  afectas; y  p o r .últim o, que Las fincas que se 
^deslindan &on las 2% que se han  inscrito , m as no aquellas so
b r e  las que recae el derecho de rozo y  pasto, ó sea todo el té r -  
an ino del despoblado de V íllalogan que s e d a  áconocer con los 
dim ites de los pueblos lim ítrofes y  .mojones que señala la  línea 
^divisoria entine unos y  otros té rm in o s , lo c u a l, sobre ser in su 
m ie n te  para p rac ticar la  inscripción 'que se pretende, es to ta l
m ente opuesto á  lo  que el in teresado in te n ta  justificar:

R esultando que «el Juzgcedo declaró estar bien denegada la 
inscripción  de la  e sc ritu ra  *de venta en cuanto  a l dom inio di
rec to  del derecho de rozo y  pasto que en la m ism a se trasm ite  
a  favor del Sr. A g u in ag a , en v ir tu d  de no poderse d e term in ar 
por ta l  títu lo  si m  h a lla  ó no in scrito  en e l  R egistro  el dom inio 
He Ja cosa g ravada non el referido derecho de rozo y pasto, 
o uy a resolución fundó «en consideraciones análogas á las ad u c id a s  por el R eg istrador:

R esu ltando  que de la  an terio r resolución apeló D. P atric io  
Torre-s López, en representación de D, José. M. González A g u i- 
JMg&f J  elevó adem ás este in teresado ¡un escrito  á la P residen
cia en el que so licitaba que, con revocación de l fallo del Juez 
delegado^ se sirv iese declarar procedente la  inscripción p re ten 
d id a  por las ra zo n es ; alegadas en sus precedentes escritos , y 
porque así en  la e sc ritu ra  de 1886 como en  la de 1876 se con
signan  los nom bres de los vecinos de U rones, que son los te
nedores del dom inio ú til  del rozo y  pasto  de todo el térm ino  
del despoblado de V i l l a l o g a n „ p o r  otro lado debida

m e n te  descritas las fincas sobre las que recae el g ravám en: 
R esu ltand o  que el P residen te  de la  A udiencia confirm ó en 

todas sus partes  el au to  apelado por sus propios fundam entos de hecho y  de derecho:
V istos los a rtícu lo s  228 y  410 de la ley  H ipotecaria y  el 318 

d e  su  reg lam en to :
C onsiderando que el R eg istrad o r de la  propiedad de V illa - 

Ion h a  suspendido la inscripción de la e sc ritu ra  de ven ta  o to r
gada á favor del S r. González A g uinag a, en cuanto  á la  t ra s -  

pnision del dom inio d irec to  constitu ido sobre la^ servidum bre 
de pasto  y  rozo que g rava  sobre el térm ino  de V illa logan , por 
no re su lta r  in sc rita  la  p ropiedad á que afecta dicho derecho de 
pasto  y  rozo, según  la  descripción que del coto redondo ó té í r  
íhino ju risd icc io na l se hace e.n f4 docum ento presentado, y n o

er posible determ inar si se ha lla  ó no inscrita  respecto de las | 
>orciones ó fincas que puedan  form ar la to talidad del térm ino j 
)or no d iscretarse  dichas porciones n i designarse los nom bres j 
le los propietarios: *Considerando que, según la  doctrina contenida en los a r -  
¡ículos citados de la ley Plipotecaria y su reg lam en to , repeti- 
lam ente sancionada por este Centro directivo en sus resolu- 
íiones, la  p rim era  inscripción que se practique en el registro  
Bspecial de cada finca en los nuevos libros ha de ser neccsa- 
ham ente de dom inio, de ta l suerte que los R egistradores de la ! 
propiedad están  obligados á  suspender cualquiera que se pida : 
que no sea de esta clase m iéntras no se subsane esta falta, 
m ediante la p resentación de los docum entos oportunos para 
la prévia inscripción del dominio, y que por tan to  no cabe des
conocer que son fundadas las razones alegadas por el R egis
trado r de V illalon para  negarse á inscribir el censo constitu ido 
por el Sr. Duque de O suna á  favor de los vecinos de Urones 
sobre el derecho de pasto y rozo que el m ism o poseía:

Considerando, por últim o, que si bien al p lan tam ien to  de 
la  legislación hipotecaria pudo alegarse como razón m uy a ten 
dible que esta prévia inscripción del dom inio oirecia en m u 
chos casos insuperables dificultades para que los poseedores 
de censos, foros y otros derechos reales llegasen á regularizar, 
m ediante la inscripción en el R egistro, el estado de su propie
dad, por la im posibilidad de obligar á cum plir con este requi
sito á todos los interesados en ella , v aun  de de term inar el 
verdadero estadoíde dicha propiedad en cuanto á las porciones 
ó fincas que com ponían la to ta lidad del fo ral, coto ó té rm in o  
gavado, hoy no-)@£iste la  m ism a razón , y puede decirse que 
h an  desaparecido aquellas dificultades después de las prórogas 
concedidas poi’l í g ‘):.eyes de 3 de Julio  de 1871 y de Agosto 
de 1873 y de fife disposiciones ú ltim am ente ad o p tad as , espe
cialm ente por ío íile c re to s  de 2Í de Julio de 1871 y 8 ue No
viem bre deE sta  Direecióñ. general h a  acordado confirm ar la  providen
cia apelada, y  en su v irtu d  declarar que no es inscrib ib le la 
«escritura de 41 de Julio  de 1876, au to rizad a  por el N o tario  de 
-esta  Corte EL-Zacarías Alonso y Caballero, de ven ta  otorgada 
por los Sres D. Em ilio  B ernar y P rieto , Conde de B crnar, y 
D. Basilio de C havarri y Velasco, como apoderados del Duque 
de Osuna, á  favor de D. José M aría González A guinaga, en 
cuanto  a l dom inio directo del derecho de pasto y rozo que por 
ella §e trasm ite , por el defecto de no resu lta r in scrita  la pro
piedad del térm ino  de V illalogan á  favor de sus actuales po
seedores, sin  perjuicio de que se u tilicen  por quien correspon
da los recursos que pa ra  obtener dicha inscripción establecer 
las  disposiciones v igen tes, especialm ente los artícu los 410 d< 
la  ley H ipotecaria, 3 l8  de su reglam ento  y 12 del R eal deereh 
de %1 de Julio de £871.Lo que, con devolución de l expediente o rig inal, com unic 
á V. I. para  su conocim iento y efectos oportunos. Dios guard  
á  V. I. m uchos años. M adrid £7 de Ju lio  de. 1880.=E1 Directo 
general, E elieiano R . de A relfano.—Sr. P residen te de la Au 
diencia de V alladelid .

MINISTERIO. DE HACIENDA.

D i r e c c i o n  d e  l a  C a j a  g e n e r a l  d e  D e p ó s i t o  
E s ta  Dirección general ha  acordado los pagos que se expre 

san  á  continuación  p a ra  ef dia-$8 del corriente, de diez á  de 
de la  tarde.:

iLNÜESRESEBíDK d e p ó s i t o ® n e c e s a r i o s  e n  m e t á l ic o  
DE PARTICULARES. *

P rim er ^semestre de 4876,earpeta núm  436 do señalam ientc
Segundo sem estre de 4876,, carpeta  núm . 131 de id.
P rim er sem estre  de 1877, .carpetas núm eros 447 y  448 d 

idem .
Segundo sem estre  de 4877, ca rp etas  núm eros 454 y 45o d 

idem .
P rim er sem estre de 4878, carpetas núm eros 469 y 470 d 

idem .
Segundo sem estre de 4878, carpetas núm eros 494 á  493 d 

idem .
P rim er sem estre de 4879, carpetas núm eros 484 á  486 d 

id e m .
Segundo ¿semestre de 4879, carpetas núm eros 480 á 48£ d 

Idem .
P rim er sem estre de 4880, carpetas núm eros 468 á  474 d

Idem.
TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS.

Libram ientos expedidos y no aplicados p a ra  operaciones 
con el Tesoro.

A y untam ien to  de T ordom ar, provincia de B úrgos.
M adrid &5 de Octubre de 4880.=E1 D irector general, po 

vacante, D am ian Menendez R ayón .

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
G a b in e te  c e n tr a l  d e  T e lé g r a f o s .

Relación de los telegramas que no hmv podido ser entregados 
á los destinatarios .

Día £5.

Estación de origen. ^  Domicilio.

P a r í s ...................... . Cárlos B u il . . .  Pelayo, 3.
A lic a n te ................ P rim o C o rtés   »
L o n d r e s . . . . . . . . .  P in e d o . . . . , . ; . Perg, 4.
C ádiz.. A rm ano Postigo S. M artin, 45.

.A lm e ría ------ . . . . .  M ig u e l  R odríguez
Molina. . . . ...........  Góngora, 41, segundo.

Madrid 85 de Octubre de 4880.—E1 Jefe del Gabinete central, Francisco Mora.

Administración d e l C orreo  C e n tr a l,
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el día 24 dé Ootubr e 
de 4880.

Núm. 433 A ntonio  R odríguez.—-Carabanchel.434 A nastasio  López.—V illarejo de Salvanés.435 C arolina de Bances.—C arabanchel.
436 Celedonio E. Perez.— Valencia.437 Dem etrio Monjas.—V illarejo de Salvanés.
438 E leu tcrio  M artínez.—Molina de Aragón.
439 Francisco  P ich in .—S an tander.
440 Feliciano Perez.—G uadala jara.
444 Juana R u iz .—Torre del Campo.
442 Javier a Macany.—Tortosa.443 Manuel F e r n a n d e z .—V a lla d o lid .
444 H ipólito.—Villaverde.
445 Vicente B olta.—Dénia. ^
446 A lejandro F o n t.—Sin dirección.

Madrid 25 de Octubre de 4880.=E1 A dm inistrador, M artin 
B otella.

B a n co  d e  E sp a ñ a , s u c u r s a l  d e  S a n t a n d e r .
Habiéndose extraviado ó quem ado dos resguardos de depó

sitos de efectos, núm eros 60 y 273, expedidos por esta sucursal 
en 45 de Febrero de 4876 y 8 de Agosto de 4877 á favor de Don 
Marcelino de la Torre y D. R estitu to  de la Torre respectiva
m ente, se anuncia al público por p rim era vez para^ que el que 
se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de 

| dos meses, á contar desde esta fecha, según determ inan  los a r 
tículos 9.° y 237 del reglam ento, reform ado por Real orden de 8 
de Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido  dicho plazo sin  
reclam ación de tercero, esta sucursal expedirá los correspon
dientes duplicados de los resguardos, anulando los p rim itivos 

I y quedando exenta de toda responsabilidad.I Santander 12 de Octubre de 1880.=E1 Secretario., Ignacio
Ornaría. . X —682

J S u c u r s a l d e l  B a n co  d e  E sp a ñ a , eñ  P a m p lo n a .
I Habiéndose extraviado cuatro  resguardos de depósitos vo~
I lu n ta rio s  de papel, de la Deuda del 3 por 400 interior, el prh- 
1 m ero de 45.000 rs. nominales, expedido por el ex tinguido Banco 
I de Pam plona con el núm . 647 en 20 de Mayo de 4869 á favor de 

D. M artin  F élix  Eehandi; el segundo de 5.000 rs. nmni nal es,
I cedido por dicho establecim iento en 6 de Junio de 1873 á favor 
I de D. José Joaqu ín  Azcona;.el tercero de 22.500 pesetas n o m i- 
í nales, dado en esta sucursal á 13 de 'Setiem bre de 4877 en fa -  
| vor de D. E ustaquio  A rrásate, y el cuarto  de 20;00U pesetas no - j m inalés, expedido en 4 de Noviembre de 4878 á favor del m is- 
I mo Sr. A rrásate , los cuales se hallan  reg istrados en este sucursal con los núm eros 89, 374, 737 y 4.062, se an uncia ' ¿[,q 

público por segunda vez para que quien se crea con derechr > 
reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, que .
m ina en 9 de Diciembre próximo,* á contar desdo la fecl ja de 
este anuncio, según determ ina el art. 9. del reglam ento, re fo r
mado por R eal orden de 8 de Mayo de 4877; previniei ^do que 
trascu rrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero, b ¿ sucur
sal expedirá los correspondientes duplicados de los resg u ar
dos, anulando los prim itivos y quedando exenta d#¿ toda res- • 

. ponsabilidad.Pam plona 49 de Octubre de 4880. =  iM ooc r e ta r lo , Jos© 
Obanos. . X —584

ADMINISTRACION DE. JUSTICIA...
J u a g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia ..

LOGROÑO.
D. Facundo Cortadellas, Juez de prim era í^siam iia de Lo- - 

groño y  su partido .
Por el presente edicto se cita , llam a y emplaza ^  t/0C\ 0S los 

acreedores del concurso de D. Casim iro Casas, de esta ^ceindad, 
qu£ no se hayan  presentado en autos, para  que repr ^ n ta¿os 
legalm ente comparezcan en este Juzgado á la ju n ta  q, 
tener lugar en la sala de audiencias del m ismo el dia 
próxim o mes de Noviembre, y hora  do las doce de su m ai ^ n a ’ • 
con objeto de nom brar los síndicos que han  de in tervenir ci 1 a! 
concurso.

Lo que.se anuncia al publico para que llegue á conocimien- * 
to de los interesados.

Dado en Logroño á 42 de Octubre de 4880.=Fa.cundo Cor
tadellas.—Por m andado de S. S., Pablo Apellaniz E nrique.

X —583
MAD RID.—HOSPITAL.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de p rim era instancia, del dis
trito  del H ospital de esta Corte.

Por el presente hago saber qué despachado m andam iento 
de ejecución contra  los bienes de D. José García Cachena y J a -  
quete,- vecino de esta Corte, cuyo ae tual domicilio se ignora, á 
in stanc ia  de Doña F rancisca Perez M iranda, por la cantidad de 
42.500 pesetas procedentes de préstam o consignado en escritu 
ra  otorgada el 44 de Mayo del corriente año ante el N otario  
D. A ntonio Valero y  García, intereses de 48 por 400 al año 
desde 44 de Agosto próxim o pasado, y costas, ha  sido requeri
do por cédula dicho García * Cachena para el pago de la expre
sada sum a el dia 46 del corriente, habiéndose hecho en trega 
de la cédula al Excm o. Sr. Alcalde prim ero de esta capital.

L oque se publica por medio del presente, según dispone el 
artícu lo  955 de 3a ley de Enjuiciam iento civil.

Dado en M adrid á  49 de Octubre de 188 0 .= R aíael Solís L ié- 
bana.= C elestino  de Flores. X —579

PIEDRABUENA.
D. José Aparicio y Gascón, Juez de p rim era  instanc ia  de esta 

v ila  y  su partido .
Por el presente se llam a á todos los que se crean con de

recho á los bienes relictos á  la  m u erte  in te stad a  de Doña Jo
sefa Velasco C arretero, vecina que fué de esta villa, para que 
en el térm ino de 20 dias, á con tar desde la publicación de este 
segundo edicto en la  Gaceta d e  M adrid , se presenten en e s te
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Juzgado ñ lamer las redama piones que tengan por convenien
te; apercibidos que tn  otro raso les parará el perjuicio que ha
ya lugar; habiéndose presentado D. -Trinidad y D. Ceferino 
Velaseo Carretero, hermanos ue doble vínculo de la difunta 
Dona Josefa; 1). Juan Plaza ó Ibañex, hermano, político de la 
misma en representación de su esposa Dona Hilaria Velaseo 
Car relena y D. Juan Itedriguez Navas, también, herma.no- polí
tico de la eil tula Dmm Josefa, en nombre do sus dos hijos Mar- 
col i ano y José, sol) Unes carnales de aquella; pues asi está acor
dado en los autos ¿,*ia se siguen a instancia- do D. Juan Plaza 
é ibañez en solicitud de que so le declaro heredero de la Doña 
Jo&ofa j tintamente con los domas presentados.

Dado en 1 ledra luiena, á 17 de Setiembre de 1880.-=José 
Aparicio,—Por su mandado, Carmelo Sueasao y.Crespo.

X -3 F 5

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los Ferro carriles andaluces.
Obligaciones.

El cupón del semestre que vence el día L° de Noviembre ' 
próximo, de las obligaciones de esta Compañía, se pagará desde 
dicho--di a, á razón de 7 francos 27 % céntimos:

En París, en la Coja del Banco de París y de los Países- 
Bajos, ib rué d'Anlin.

En Madrid, en la Caja del Banco Hipotecario de España, i%  
paseo de Recoletos.

Se hará constar el pago por medio de cajetín estampado en 
los resguardos provisionales.

Madrid 23 de Octubre do 1880.—E1 Secretario del. Consejo 
de administración y de la Compañía, Garlos Segovia. X —580

Banco de Castilla.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito por garan
tía, iium. vb£, expedido por este Banco en i.° de Junio de. 1875. 
á favor do D. José María Trujillo, de Cáceres, por valor de rea
les vellón 165.0 0 nominales en títulos del o por 100 interior, 
se nreviene á la persona en cuyo poder so encuentre lo presento 
en la Caja de osm establecimiento; e n • la inteligencia do que 
pasados lo dias desde la publicación de este anuncio, quedará 
nulo y sin valor el referido resguardo, y so expedirá el corres
pondiente duplicado. •

Madrid 22 de Octubre de i880*=Ei Secreta rio, J. Gircma y 
Canaleta. X—577

• Sociedad Anónim a de B iegos del Val!© del Guadiana,

CONSTITUIDA SEGUN LA LEY ESPAÑOLA DE t fJ DE OCTUBRE DE 1869.

Capital, 3 OOO.üOO de francos,
Osean 11.400.000 rs. vn.

El anuncio publicado en 10 de Setiembre último en el pe
riódico gemerafdc anuncios de París, y en Í3 del mismo mes 
en la Gaceta de Madrid, convocando á los accionistas do la So- 

' eiedad á junta general extraordinaria para el dia 10 del cor
riente, no» fuá reproducido en tiempo hábil en el Boletín oficia> 
de Oiudad-Rcal, y por lo tanto la junta general no podía acor
dar icgalmente.

En su consecuencia, queda anulada la convocatoria para 
el 16 de Octubre, convocándose nuevamente á junta general 
extraordinaria para el día 29 de Noviembre próximo, á las tres 
do la tarde, en París, cito Rouge moni, mira. 10 (Hotel de los 
Ingenieros civiles;:

Para oir las explicaciones que dará oí liquidador, y confe
rirlo los poderos .suplementarios que juzga necesarios para con
tinuar Ja liquidación.

Según el art. 25 de los estatutos, os necesaria la represen
tación de la mitad de las .acciones p/irn. que sean validos t.los 
acuerdos tornados en la junta generad extraordinaria, para la 
cual ce convoca por el presento aviso.

■Dé conformidad con el art. 24 de los mismos, se invita á los 
señores accionistas para que hagan el depósito do "sus acciones 
ántes del dia 44 de Noviembre próximo en casa del Sr. Corseó, 
Mquidauor de la Sociedad, 22, callo de San Petersbourg, en Pa
rís. de nuevo á doce de la. mañana.

Argamasilla de Alba y París 14 de Octubre de 18--0.—El li
quidador, Eugenio Corsé 1. -X—378

D i r e c c i ó n  g en er a l de Correos  y  T e l é g r a f o s ,

S-ouu los partas recibidos, ayer llovió en la Corana, Lugx O re riso, 
yedra, Se gavia y Zamora.

O bservatorio do Madrid.

Reservaciones Meteorológicas del 'dia 25 ¿e Octubre áe 1880.
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punios de la Península el dia 2o  áe Octubre de 4880 .
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Sebastian. i f v n  46u x    c  V»a Cubierto BHla.
Bilí)ni'»  76ü*4 j i 7b) O.. . .  .. ídem . .  Nuboso . . .  ídem.
O v i e d o . . . . . '  7*>4's i 5 5 N -Idem.. Cubierto.. *>
Cor uña (S h.). 762*3 í8*á ü   Id e m . .  íd e m  Tranqd
S a n t ia g o . . . .
Pontevedra.. '¡QVñ í ,l3 S   Idem . Idom   í a

Oporto (7 h ). 7«6-i 2^‘t S . . . .  Erisi ídem  Bella.
Lis-boa (7 h.j. 76-7*2 i ?‘9 S.S. E. ídem . .  N u b o so . . .  lde in .

'Badajoz  ■763*8 4 8*8 $. E . . Calima. Cubierbv »
Cáceres  764*1 4 7*6 S. O . . .  B r isa . .  CasicubC »

S. Fern. (7 h.). * 76S‘8 173 M .E . . .  Idem. Nublarlo.. A g i l /
. S e v i l ia . . . vy. -f»4‘2 2C4 S. O . . ,  /alma. Despejado; »

Tarifa   7 .̂s‘0 22 3 * ídem.. Id Bella,
G ra n a d a . . . .  761*9 46*6 O...  . Idem, hl . »

Cartagena.. 762*5 21*6 N  ’dem -.. Nuboso. Plana.
Alicante—  7^00 29*4 S. O . . .  Brisa . Despejado Iranq.4
M u ic ia / , . . . ,  6 cy  23*6 0 . jdem Celqes . »
Videncia  765* j 23*2 N. O . .  Ídem . ; '■'©espejado. »
P a lm í   r«62‘/ 217 N  Idem. .  I d e m . . .  . Tranq.*
Barcelona.... 763*2 48 4 ti. , . .  . . dem . .  Casi d^spA Idem.

Teruel  767d 41‘4 N. N. O. Calma . C e la je s . . .  »
Zaragoza... .  » 18*4 S. O . . .  B v a ; .  N u b o so . . .  »
Soria   76**0 15 1 S. O . . .  ídem. Despejado
B u rg o s   746*6 44 2 S. O. . Calma. Cubierto . - »
Valiaduiid... 7.67*7 46 6 S. O . . .  Brisa . íd. niebla. »
Salamanca..  763*2 47 0 0 . Caima. Cubierto.. &

M adrid . . .  '. 7872 4 3*6 S.-S. E.. ídem. Nubes. . .  %
Escorial . . 7 6 7 * 8  • 4 6*̂  N O . . .  kbjm . Casi cub.u »
Ciudad-Real. 7^7 3 4 5*6 0 ...........  Idem.. Despejado »
Albacete. . . .  768 i 4 5*5 N. O . Viento /  Nuboso . . .  »

IlF.TKAfí ADO-8.

I ' S í ¡Dia Si. j

Vaidesevüla.i  765*2 j 20*0 jS. O . .  „ j » ¡ Nubos-.). .  ♦ »

B o ls a  d e  M a d r id .

C otizac ión  oficial d d  d ia  t o . d e  O ctubre  de .1880, comparada con 
la del día an ter ior .

CAMBIO AL CONTADO.

Dia ¿3. Dia 25.

Renta perpetua al 3 por 4 6 J .........  2o 35 20‘6<?-62 -i [2 85-80
2 v 7 0 - “5-7á 4(2 

no publicado  j 2̂ -*65 20*15
é plazo  i ?0 60 Un. próx .

no pub'U ’ado ] 23*8- 20*90 d íin pi éx.
pequeños 70 20*76

Idem id. exterior al 3 por 4 00........................   » »
pequeños, i » -20*8-0

Deuda amortizable con interés de 2 por
400 iute iíor  ................................................  ..0U9 4l,‘iO 0o-1o

pequeños 39 0(0 59*46
Bonos del Tesoro, emisión d© 4879. 9¿‘6a 9**65-60-65'

no publicado,  »■ 98 60
en cantidades pequeñas 98*85 93*65

Banco Hipotecanu oa.iuU* a¡ mu . » 40» 20
Ubligacione-i de i Banco y  del Tesoro 

6 por  ̂09, serie interior. . j 4 00 : (0 4 $0 0(0-160*4 0
en cantidades pequeñas -lOOtj'O -o,o 0(0

• Idem del Tesoro sobre producto ue
Aduanas.,   •! 99*80 • 0S‘S0

en cantidades pequeñas j 99*75 *
Carpetas m condón us- í) ae Dilieícs bipoie-

carios de H bu* de c u b a . .  . . ,. 92*20 l)~d ü-25—36-¡s5-40
Obliyacio es geaeraies por í e n o  carriles, 

de 2.*U/0 nidias, . . .  4 o DO 40*80-75-70-50 • ■
Acciones del Banco de España. . .  . . .  & ¿99*50

no publicado.  29ú 0(0- 2900(0
Obligaciones do la Compañía de ios ferro- 

carrües Maürid á Zaragoza y Alicante » . *
no publicarlo. 6(> 9(0 66.0[9 d.

Acciones de la Saciedad Tranvía de Esta- j 
cíoues y ¡Mcreados de Madrid . ' » .

no publicado  6-2 Vjü »* • 0|0 d.
Obligaciones de la m ism a . . , » 88*56

no publicado. 8.8*50 *

Cambios oficia les sobre-plassas del .Reino-

DAÑO. BESrEVlCJO DAÑO. BENEFICIO.

Albacete.’ . . .  6(8 » hegroñe.  . . .  • 4pV »
ótico y . . ........  Lo rea . .   4 ¡2 »
Alicante. . •. por.  ̂ Lur-, . . . . . .  ;qs »
Almería . . . .  pal*. "* Malaga.  p i # . »
Avila . . . . . .  4{2 » Mui cia   !(2 »
Badajoz. .. q p ar . » C>m-c c   *
B arce lona . .  4 p  » Oviedo.......... 4 (-7 »
Béjar  i |2  « Paiencia  4(4 »
Bilbao  par .  » i'Mm- MaU/* 4(i »
Búi'vos  4|2 » Tareplona .. «(* »'
Laceres  pa7 . * 'Pontevedra. r i >>
Gáo-z  .. par. ” Reus....................  par. »
Cartagena... q< * Salamanca .. '*(4 »
Castellón  H'; » S. Sebasl i a o . . par. ’ »
Ciudad-Real. 3(6 » S aaiandor .. par . v
Córdoba.... par. » . Sla. Cruz Tic 4 »
Corana  3(8  ̂ .'•anliago  0ar. »
Cuenca . IqS » • Se-govia'.. . .  . ' i(4 »
Ferrol . . .  • 3(4 » . -Se  vi;!, .....y  par. »■
Coi una’... ...  par. »> “cr ia . . . . . . .  i fq3 » ■
Gijon  , pai’. « ' Tarragona- „ par.. . . »
Granada..... ‘ par. » Tova A l   q3 »
Guactaldijara. 1 !- >6 » ‘ ’í'oieuo  1 ♦. j > . *». .
Caro R8 » • Tude a . . . . . . .  . 1' ■ ¡0 »
H-.íélva............ - 3(8 ’ Va'oncia. . . .  ■ p r. »
huesea  4(4 » va!í dblid . .  ■'¡ l »
•laOQ. . . • , - 4{8 »   , par.- . »
Je ez Oro ni.1 par. >» V q oria   q»4
Leou . . .  . . .  i 4 tí Zamora  R'-* ^
Lérida  par.  »■ , Zaragoza.. . . par. »
Linares  . » |J

Bolsas extaasaj^ras.'

parís de ogrr-UBRE,

/ 3  por 400 ex ter ior . . . .  SdSjPSc

- F o n ^  pañoles  I $  " i
( 2 por 4 00 amort. e x t . . »

Obligneionos s#p de  A. de la isla de Cuba    á 461 ‘25.

r o v to s  f r a v x m  |S  ^ H m Z N V . - . V . h .  á J m

Consolidados in g le ses ............................................  á 99 3(16.

Cambios oficiales sobre plazas extran jeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*4 5,
París á ocho dias vista, fr., 5*64 p.
Burdeos, á id.,- 5*07.

A yu n tam ien to  con stitu cion a l de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, intervención del Mercado de granos y Visita general  
de policía urbana, resulta a ser los precios de los artículos de consumo  
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*22 á 4'28 pesetas él kilógraüao.- 
Idem:de carnero, á i**2 pesetas el kilogramo.
Tocino añojo, de i ‘62 á 1‘90 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2*67 á 3*80 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 ú 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á -1*54 pesetas el kilógramo.
Judías, de «*64 á t ‘80 pesetas el kilógiamo.
Arroz, de 0‘63 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de «‘54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*15 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0‘v* pesetas el kilógramo.
Cok, á 0-09 pesetas -el kilógramo. •

' Jabón, de 4*08 á ¿‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de *3*'o á U 3G pesetas el decáiitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decáiitro.
Petróleo, de 7*60 á 8’20 pesetas el decáiitro.
Trigo (precio medio), á 21*25 el hectolitro.
Cebada (ídem id;), á 10 29 pesetas el hectolitro.

N ota .—Roses degolladas'en el dia de ayer .—Vacas, 4 39.—Carne- • 
ros, 4 49.—Terneras, 9á.-~Ovejas, 85.— Total, 765.

Su peso en kilógramos  33.639,

Dtl parte- remitido por la Aámmistracd&n principal áe Consumos . 
y Arbitrios resultan* ser los productos recaudados en- esta capital 

mi el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéfttS*

T oledo   2.155*88 í C iudad-R eal   2 542*49
Segovia ............................. * .5)7*4 9 Correos  ............. 38*gS
Norte  6.439*69 Mataderos.....................  9 492 20
B ilbao   .................. 4.22i)*94 Fábrica d-el g a s   .»
Aragón. .................... 4 246*93 Mosteases........................ 259*75
V a le n c ia . ........................  4.821 15
Mediodía  .............. 4 0.220*5/ T ova».................... 36951*65

Madrid 25 de Octubre de 4880. .

SANTOS DEL DIA.

San Evaristo*, Papa, y Santos Florio, Luciano y Marciano,
• mártires.

Cuarenta'Horas-en la iglesia del Hospital de San Juan de-Dios.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—-A las ocho.—11 do abono.—Turno' 
impar.—Roberto ü diavolo. r

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medía.—32 de abo
nó.—Turno &.# par.—Dow Alvaro ó la fuerza del sino.

TEATRO. DE LA ZARZUELA.— A las ocho y inedia — 
Turno 1-.° impar.—M arina— Monomanía musical.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no í.*—El octavo no mentir.—El lucero del alba.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media,—Turno 8.* 
par.—Heliodora ó el amor enamorad®.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.— Turno SA— 
Mé. Ántoinc,.—De Uros largos.—[Áy qué íiol

TEATRO DE LA ALHÁMBRA.—(Folies^ Ard-erlusi)—A* 1&& 
ocho y media.—Función 3ó de abono.—Jtoáinson.

TEATRO DE VARIEDADES,—A las  ocho y  m edia—¡Ai 
San-tol ¡Ai Santal—Industriu moderna.—La.cm m wi de la Lola*

TEATRO MARTIN. - A  las ocho.—N'dy^—Pieio, Aüam f  
Compañía.—Justicias del Rey D. Pedro.—Baile.

CIRCO DE PPJOE (calle do las Infantas).—A las ocluv 
y media.—■ Moda. •--- Variada función. — Beneficio do Enrique 
íjhiz. —Presentación del caballo Porto,


